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Nota MTESS N" cLt/2026

Asunción, oL de J"t.u.c> de 2026

Señor Ministro:

Tengo el hont¡r de dirigirnte u Vueslru Excelancia, con el objeto de informar que

los datos referentes a la carga del Plan Financiero y los ajustes a las metas Jísicas de las

actividades y los indicadores de desempeño y financieros en el Sistema Integrado de

Administración y Finanzas (SIAF) del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y

sus respectivas UAF'5, fueron registrados de conformidad a lo dispuesto en la Circular

DGP N" 02/2026, la Ley N" 7.609 "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA

NACIÓN PARA EL EJERCICrc FISCAL 2026", excepto el O.G.8tt "Transferencias

Consolidables de la Administración Central a Entidades Descentralizodas"

Sin otro particular, hago propicia la ocasión paro saludarle con mi más

dis t inguida c o ns ide r ac ión.

I I
, I

De Giacomi

¿. S&

A Vuestra Excelencia

Don Carlos Ferndndez Vuldovinos, Ministro
Ministerio de Economía y Finanzas
E. S. D.

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.: (+595 2Ll,7290700
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Nota MTESS N' 9S /2026

Asunción, A3 de febrero de 2026

Señor
E nriq ue Duarte, Presidente
Unión Industrial Paraguaya (UIP)
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ocosión de hacer seguimiento a la Nota

MTESS N' 1276/2025, de fecha 16 de diciembre de 2025, mediante la cual se puso a
consideración de la Unión Industrial Paraguayo (UIP) la propuesta de resolución "Por lo
cual se aprueban los lineamientos a los que deberán ajustarse los procesos de prevención,

atención, investigación y respuesto ante situaciones de discriminación, violencia y acoso en

el mundo del trabajo en el sector privado", estableciéndose como plazo para la remisión de

observaciones el día 06 de febrero de 2026.

En ese contexlo, y considerando la importancia de los aportes del sector

empleador en el marco del proceso de análisis y mejora continua de la propuesta normativa,

este Ministerio reitera su apertura a recibir eventuales sugerencias, cr¡mentarios u

observaciones que la Unión Industrial Paraguaya estime pertinentes formular, a efectos de

avanzar con la conclusión de las instancias técnicas correspondientes del trabaio
ministerial.

Asimismo, se pone a disposición de la UIP la realización de una charla
informativa y técnica dirigida o sus asociados, una yez consolidada la propuesta, con el
obietivo de presentar su alcance, objetivos y principsles lineamientos, así como atender
consultas vinculadas o su aplicación.

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social valora la apertura al
diálogo y la colaboración interinstitucional, y reitera su disposición a continuor trabajando
de manera articulada con los distintos actores sociales en la promoción de entornos
laboroles libres de discriminación, violencio y ocoso.

Sin otro particular,
c ons i derac i ón mas di s t inguida.

hago propicia la ocasión para saludarlo con mi

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

De

Tel.:(+595 21)7290100
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Nota MTESS N' l(o /2026

Asunción, Oa de febrero de 2026.

Señora
Rocío Abed, Diputada Nacional
Presidenta de la Comisión de Equidad Social e lgualdad de Derechos

del Hombre y la Mujer
Honorable Cámara de Diputados

Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a la Señora Diputada, con relsción a la Nota

PI.CES y G N" 92/1 1-2025 de fecha l9 de noviembre de 2025, con Expediente N" 2025-

12015001-021075, por la cual solicita aportes, sugerencias y/o recomendaciones sobre

el Proyecto de Ley "PROGRAMA DE TRABAJO PENITENCIARIO

AUTOGESTIONADO", presentado por la Diputada Nacional Alexsndra Zena,

Expediente D-2588986.

En ese sentido, ctfin de dar cumplimiento o lo solicilado, se remite adiunto el

Informe Técnico Jurídico de fecha 29 de enero de 2026, elaborado por la Dirección

General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Trabaio, Empleo y Seguridad Social, que

consla de l6 (dieciséis).fojas, para los fines pertinentes.

Sin otro particular, hago propicia la ocssión para saludarla con mi más

dis tinguida cons iderac ión.

De Giacomi

Luis A. deHerrera e/ paraguar¡ Tel': (+595 2L17290Lo0

Asunción, ParaguaY

www.mtess.gov.PY
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Nota MTESS No 27/2026

Asunción, 04 defebrero de 2026.

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, con el objeto de remitir

adjunto el Balance Anual de Gestión Pública (BAGP) 2025, afin de dar cumplimiento a lo

establecido en el Decreto No 3.248/2025 «Anexo A», que en el artículo 3/3 «Proceso de

Control yEvoluación Presupuestario», inciso 1.b) Informe de Cierre, establece que; «Los

OEE deberán elaborar y presentor enforma anual, un único informe, denominado Balance

Anual de Gestión Pública (BAGP), según elformato establecido por MEF».

Sin otro particular, hago propicia la ocosión para saludarle con mi

c o ns ide rac ió n m ás dis tinguida.

MONIC^ÁA6tL

MONICA

ISABEL
RECALOI DE

RECALDE DE axwr
GrAcoMr :f#.'j;:iil

Mónica Recalde De Giacomi
Ministra

A Vuestra Excelencia
Don Csrlos Ferndndez Voldovinos, Ministro
Ministerio de Economío y Finanzns
E. D.
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Nota MTESS N' QfitZOZO

Asunción, S1 ae ¡ebrero de 2026.

Señor

Abg. Francisco G. Torres Núñez, Agente Fiscal

Unidad Penal 16, de la Sede 1 de Ministerio Público

Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de hacer mención al Oficio N"

502/2025 defecha l4 de nov'iembre de 2025, con Expediente N" 2025-12015001-020867 de

fecha l9 de noviembre de 2025, en la Causa N" 754/2025: "MINISTERIO DE TRABAJO,

EMnLEO YSEGURIDAD SOCALS/LESIÓN DE CONFIANZA',, respondido por Nota

NSG MTESS N" 218/2025 defecha 18 de diciembre de 2025.

En ese sentido, cumplimos en remitir la Nota CGR N" 556 de fecha 29 de enero

de 2026, por la cual la Contraloría General de la Republíca remitió el resultado de la

Evaluación del Plan de Mejoramiento sobre las recomendaciones emitidas en el Informe

Final de la Actividad de control dispuesto en la Resolución CGR N" 486/21, la cual está

siendo objeto de estudto por parte de esta Unidad Penal.

Así mismo, se adjunta la Nota CGR No 556 de fecha 29 de enero de 2026 de la

Contraloría Genilral de la Republica, que consta de 17 (diecisiete) -fojot, y con un medio

magnético (CD), afin de anexor a la NSG MTESS N" 218/2025.

Sin otro particula4 hago propicia la ocasión para saludarle con mi más

dis t inguida co ns i der ac ión.

D=e Giacomi
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Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py
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Nota MTESS N' * /2026

Asunción, O\ ar.¡rtrero de 2026.

Señor

Bernd G anther, Presidente

Centro de Armudores Fluviales y Marítimos del Paroguay (CAFYM)
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de invitar o representes del Centro
de Armadores Fluviales y Marítimos del Paraguay (CAFYM), para participar de una
reunión de trabajo que se llevará a cabo con el objetivo de dialogar sobre la situación
actual del mercado laboral en el sector /luvial de nuestro país.

En dicho espacio se propone abordar, en particular, las necesidades de

capacitación del personal, de los o.ficiales de máquinas y de cubierta que desaruollan
labores navales, así como analizar las demandas de .formación existentes para la
habilitación de programas de capacitación y la promoción de la generación de empleo en

el rubro.

La misma se realizará el día martes 10 de febrero del corriente año, a las
10:30 hs. en la sede del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, sito en las
calles Perú esquina Río de Janeiro. 3o Piso.

Agradecemos lo confirmación de su participación o de representontes de su
Institución al celular (0992) 437-288 o al correo electrónico protocolo@mtess.gov.olt.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarle cordialmente.

De Giacomi
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.:(+595 2t)729OLOO
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Nota MTESS N'35/2026

Asunción, 05 de.febrero de 2026.

Señor
Bernardo Rojas, Coordinador
Mesa Sindical MSP - Paraguay
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en el marco del proceso de conformación

de los miembros titulares y suplentes del Consejo Nacional de Educación y Trabajo, en

atención a lo establecido en el Artículo 2o del Decrefo N.' 5166/2025, "POR EL CUAL SE

REGLAMENTA LA CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL CONSEJO

NACIONAL DE EDUCACIÓN Y TRABAJO".

La conformación del Consejo resulta fundamental para garantizar la
articulación entre el sistema educativo y el mercado laboral, asegurar la pertinencia de la

formación técnica, fomentar la participación multisectorial y fortalecer la gobernanza de

las políticas públicas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley N.' 5749/2017,
"Que establece lo Carto Orgánica del Ministerio de Educacióny Ciencias", se prevé la

participación del sector trabajador en dicho órgano colegiado, por lo cual se solicita la
designación de un representante titular y un suplente para ser nominados ante el Consejo

Nacional de Educación y Trabajo, quienes serán nombrados mediante Decreto de la
Presidencia de la República.

Para la valoración de estos requisitos, se considerarán los siguientes elementos,

cuya documentación respaldatoria deberá acompañar a las designaciones:

Curriculum Vitae.

Copia de la Cédula de ldentidad.

Certificados de antecedentes policiales y judiciales.

Títulos univers itarios obtenidos, debidamente regis trados.

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el Artículo 6" del Decreto N.' 5166/2025,
los representantes designados deberán contar con nacionalidad paraguaya, ya sea natural
o naturalizada; haber cumplido veinticinco (25) años de edad, con plena capacidad de

hecho y de derecho; poseer título de grado; acreditar reconocida idoneidad profesional,
integridad ética y notoria honorabilidad; y presentar los certiJicados de antecedentes
judiciales y policiales correspondientes.

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.
www.mtess.pov.ov Teléfono: 021 729-0100

Asunción, Paraguay
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En ese contexto, se solicita remitir la designación del represenlante titular y
suplente junto con las documentaciones citadas, al correo electrónico

rol hasta el 05 de marzo de 2026

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarle cordialmente.

MoNrcA ,'üf-"*
ISABEL

RECATDE DE o¡.
GrAcoM ir}#f;,i3I

Mónica Recalde De Giacomi
Ministra

C,C.:
-Bernardo Rojas, Presidente de la Central Unitaria de Trabajadores Auténtica (CUT-A)
-Sonia Leguizamón, Presidenta de la Central General de Trabajadores (CGT).
-Mirtha Arias, Presidenta de la Central Unitaria de Trabajadores (CUT).

-Ramón Tomás Ávalos, Presidente de la Central Nacional d¿ Trabajadores (CNT),
-Francisco Brítez, Presidente de la Confederación Paraguaya de Trabajadores (CPT).

Lu¡s A. de Herrera e/ Paráguarí.
www-mtess.pov. pv feléfono | 021 72$0100

Asunción, Paraguay



¡tBA'APO,Jt:Í()ROMOyAA'.{P()
T IA'I'} I AYGUAJ IIKOI'ORA

f t GOltlI.RNO r,r.r PARAGUÁl
\J I'ARAGUAY RF,KUAII 1 l-RABA'().l.\¡r'l.r.o

\.,, I tl(;L R )At) SO( tA I

Nota MTESS N" 36/2026

Asunción, 5 de febrero de 2026.

Señor
Enrique Duarte, Presidente
Unión Industrial Paraguaya (aIP)
Presente:

Tengo el agrado de dírigírme a usted en el marco del proceso de conformación

de los miembros titulares y suplentes del Consejo Nacional de Educación y Trabajo, en

atención a lo establecido en el Artículo 2" del Decreto N" 5166/2025, "POR EL CUAL SE

REGLAMENTA LA CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL CONSEJO

NACIONAL DE EDUCACIÓN Y TRABAJO".

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley N." 5749/2017,

"Que establece la Carta Orgánica del Ministerio de Educación y Ciencias", se prevé la
participación del sector productivo en dicho órgano colegiado, por lo cual se solicita la
designación de un representante titular y un suplente para ser nominados ante el Consejo

Nacional de Educación y Trabajo, quienes serán nombrados mediante Decreto de la
Presidencia de la República.

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el Artículo 6" del Decreto N." 5 166/2025,

los representantes designados deberán contar con nacionalidad paraguaya, ya sea natural

o naturalizada; haber cumplido veinticinco (25) años de edad, con plena capacidad de

hecho y de derecho; poseer título de grado; acreditar reconocida idoneidad profesional,

integridad ética y notoria honorabilidad; y presentar los certiJicados de antecedentes

judiciales y policiales correspondientes.

Para la valoración de estos requisitos, se considerarán los siguientes elementos,

cuya documentación respaldatoria deberá acompañar a las designaciones:

Curriculum Vitae.

Copia de la Cédula de ldentidad.

Certíficados de antecedentes policiales y judiciales.

Títulos universitarios obtenidos, debidamente registrados.

La conformación del Consejo resulta fundamental para garantizar la
articulación entre el sistema educativo y el mercado laboral, asegurar la pertinencia de la

formación técnica, fomentar la participación multisectorial y fortalecer Ia gobernanza de

las políticas públicas.

LuirA. de Herrera e/ Pará8uerf.

www rñtess.eov.pv Teléfono: 021 72$0100
Asunción, Pará8uay
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En ese contexto, se solicita remitir la designación del representante titular y
suplente junto con las documentaciones citadas, al correo electrónico

secretarioqett<,ral(a.:,mle.t.s.gr¡t,.p);. hasta el 05 de marzo de 2026.

Sin otro particular, hago propiciq la ocasión para saludarle cordialmente.

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

www rntess.qov.pV Teléfono: 021 729-0100

Asunción, Paraguay
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Ministra
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Nota MTESS N" 37/2026

Asunción, 5 de febrero de 2026.

Tengo el agrado de dirigirme a usted en el marco del proceso de conformación

de los miembros titulares y suplentes del Consejo Nacional de Educación y Trabajo, en

Lltención a lo establecido en el Artículo 2o del Decreto N" 5166/2025. "POR EL CUAL SE

KEGLAMENTA LA CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL CONSEJO

NACIONAL DE EDUCACIÓN Y TRABAJO".

La conÍormación del Consejo resulta fundamental para garantizar la
articulación entre el sistema educativo y el mercado laboral, asegurar la pertinencia de la

formación técnica, fomentar la partícipación multisectorial y fortalecer la gobernanza de

las políticas públicas.

De conformidad con Io establecido en el artícalo 27 de la Ley N." 5749/2017,

"Que establece la Carta Orgánica del Minislerio de Educación y Ciencias", se prevé la
participac¡ón del sector productivo en dicho órgano colegiado, por lo cual se solicita la
designación de un representante titular y un suplente para ser nominados ante el Consejo

Nacional de Educación y Trabajo, quienes serán nombrados mediante Decreto de la
Presidencia de la República.

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el Artículo 6" del Decreto N." 5166/2025,

los representantes designados deberán contar con nacionalidad paraguaya, ya sea natural

o naturalizada; haber cumplido veinticinco (25) años de edad, con plena capacidad de

hecho y de derecho; poseer título de grado; acreditar reconocida idoneidad profesional,

integridad ética y noloria honorabilidad; y presentar los certfficados de antecedentes

judiciales y policiales correspondientes.

Para la valoración de estos requisitos, se considerarán los siguientes elementos,

cuya documentación respaldatoria deberá acompañar a las designaciones:

Curriculum Vitae.

Copia de la Cédula de ldentidad.

Certificados de antecedentes policiales y judiciales.

Títulos universítarios obtenídos, debidamente registrados

Señor
Ing. Enrique Duarte, Presidente
Federación de la Producción, la Industria y el Comercio (FEPRINCO)
Preserrte:

LuisA. de Herrera e/ Paraguarí.
www mtess eov.ov feléfono: 021 729-0100

Asunción, Paraguay



En ese contexto, se solicita remitir la designación del representante titular y
suplente junto con las documentaciones citadas, al correo electrónico

.¡<,<:rclru'ittgr:ncrrLl\u,,tttti.ts.{r¡t'.J¿.'. hasta el 05 de marzo de 2026.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarle cordialmente.
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Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

www mtess.Rov.pv Teléfono: 021 729-0100

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N" 38/2026

Asunción, 5 de febrero de 2026.

Tengo el agrado de dirigirme a usted en el marco del proceso de conformación
de los miembros titulares y suplentes del Consejo Nacional de Educación y Trabajo, en

atención a lo establecido en el Artículo 2o del Decreto N" 5166/2025, "POR EL CUAL SE

REGLAMENTA LA CONFORMACIÓN Y FIJNCIONAMIENTO GENERAL DEL CONSEJO
NACIONAL DE EDUCACIÓN Y TR,,,ABAJO".

La conformación del Consejo resulta fundamental para garantizar la
articulación entre el sistema educativo y el mercado laboral, asegurar la pertinencia de la

formación técnica, fomentar Ia participación mult¡sector¡al y fortalecer la gobernanza de

las políticas públicas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de Ia Ley N.' 5749/2017,
"Que establece la Carla Orgánica del Ministerio de Educación y Ciencias", se prevé la

participación del sector productivo en dicho órgano colegiado, por lo cual se solicita la
designación de un representante titular y un suplente para ser nominados ante el Consejo

Nacíonal ¡le Educación y Trabajo, quienes serán nombrados mediante Decreto de la
Presidencia de la República.

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el Artículo 6" del Decreto N." 5166/2025,

los representantes designados deberán contar con nacionalidad paraguaya, ya sea natural
o naturalizada; haber cumplido veinticinco (25) años de edad, con plena capacidad de

hecho y de derecho; poseer título de grado; acreditar reconocida idoneidad profesional,

integridad ética y notoria honorabilidad; y presentar los certiJicados de antecedentes

jurlicíales y policiales correspondientes.

Para la valoración de estos requisitos, se considerarán los siguientes elementos,

cuya documentación respaldatoria deberá acompañar a las designaciones:

Lu¡s A. de Herrera e/ Paraguarí.
www rntess.sov pvfeléfono: 021 729-0100

Señor
Daniel Prieto Davey, Presidente
Asociación Rural del Paraguay (ARP)
Presente:

. Curriculum Vitae.

. Copia de la Cédula de ldentidad.

, Certificados de antecedentes policiales yjudiciales.
. Títulos universitarios obtenidos, debidamente registrados.
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En ese contexto, se solicita remitir la designación del representante titular y
suplente junto con las documentac¡ones cítadas, al correo electrónico

t (.ct dqriugancrel(.a'¡t t(s:i. {o\'. Dr,. hasta el 05 de marzo de 202ó,

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarle cordialmente.

tsaBEt 3.ái?.j,5.-

GIACOMI

Minist¡a

LuisA. de Herrera e/ Paraguarí.

Velry.lltps!.eov pv Teléfono: 021 729_0100

Asunción, Pareguay



Nota MTESS N" 39/2026

Asunción, 5 defebrero de 2026.

Señor
Jaime Bestard Duschek, Presidente
Tribunal Superior de Justicia Electoral
Presente:

Tengo el agrado de diri§rme a usted, a fin de solicitar el traslado temporal de

la Señora Delma Elizabeth Cardozo González, con Cédula de ldentidad Civil N" 4.354.291,

funcionaria permanente de la institución a su digno cargo, para cumplir funciones en el

Servicio Nacional de Promoción Profesional (SNPP), dependiente del Ministerio de

Trabajo, Empleo y Seguridad Social, con vigencia desde la autorización del traslado hasta

el 3l de diciembre de 2026.

Dicha solicitud se sustenta en el Artículo i4 de la Ley N" 7445/2025 "De la
Función Pública y del Servicio Civil", que establece: "Traslados. Los funcionarios públicos

que hayan adquirido la estabilidad, de conformidad con la presente ley, podrán solicitar ser

trasladados dentro de la misma institución pública o a otra, de manera temporal o definitiva,

siempre que reúnan el perfil del puesto requerido y no se encuentren bajo una restricción

específica vinculada con el nuevo puesto. La movilidad sólo será posible dentro de la misma

calTera. El acto administrativo que determina el traslado será suficiente condición para la
actualización de los registros coffespondientes. El funcionario público que se encuentra

ocupando un puesto jerárquico solo podrá ser objeto de traslado temporal o definitivo si
previamente es reasignado a tal efecto a la categoría de profesional de la carrera que le

corresponda, conforme con los parámetros establecidos en la presente ley".

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarle con mi más

dis tin gui da c ons i deraci ón.

t* ffiffiy**s,'ss^' | ffiffi¡r*l?i'1*3n3#*" 
(S $i[[88,itr i fiSáüXf '

MONICA I]T*
lSABEt Buwr

EArür
RECALDE DE«*
GrAcoMt Ífii1%',1#'

Ministra

Luis A. de Herrera e/ paraguarf.

www.mtess.Eüv. pV Teléfono: 021 I 29-0L00
Asunción, paraguay
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Nota MTESS N" 40/2026

Asunción, 6 defebrero de 2026.

Señor
Jorge Bogarin Gonzalez, Presidente
Tribunal Superior de Justicia Electoral
P@:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, afin de solicitar el traslado temporal de

la Señora Delma Elizabeth Curdozo González, con Cédula de ldentidad Civil No 4.354.291,

funcionaria permanente de la institución a su digno cargo, para cumplir funciones en el

Servicio Nacional de Promoción Profesional (SNPP), dependiente del Ministerio de

Trabajo, Empleo y Seguridad Social, con vigencia desde la autorización del traslado hasta

el 3l de diciembre de 2026.

Dicha solicitud se sustenta en el Artículo 34 de la Ley N" 7445/2025 "De la
Función Públicay del Servicio Civil", que establece: "Traslados. Losfuncionarios públicos

que hayan adquirido la estabilidad, de conformidad con la presente ley, podrán solicitar ser

trasladados dentro de la misrna institución pública o a otra, de manera temporal o definitiva,

siempre que reúnan el perfil del puesto requerido y no se encuentren bajo una restricción

especffica vinculada con el nuevo puesto. La movilidad sólo será posible dentro de la misma

carrera. El acto administrativo que determina el traslado será suficiente condición para la
actualización de los registros correspondientes. El funcionario público que se encuentra

ocupando un puesto jerárquico solo podrá ser objeto de traslado temporal o definitivo si

previamente es reasignado a tal efecto a la categoría de profesional de la carrera que le

corresponda, conforme con los parámetros establecidos en lo presente ley".

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarle con mi más

dis tin guida c ons ide r ació n.

MONICA
ISABEL

RECALDE

GIACOMI
DE

Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

\.-v_\.y\./_if te s s. Á{ qv_.! v Te I éf o n o : 0 2 1 7 2 9-0 1 00

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N' ¿U /2026

Asunción, /l de €rb'e-" de 2026.

Señoro
María José Cabezudo, Presidenta
Fundación Saraki
Presente

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de manifestar el apoyo institucional
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social MTESS) a la Fundación Saraki,
reconociendo el valioso trabajo que desarrolla como entidad impulsora y coordinadorq de la
Red Mbarete, orientoda ofortalecer las capacidades institucionales y promover la inclusión
plena de las personas con discapacidad en el ámbito laboral y social.

En el marco de esta cooperación interinstitucional, se destaca la relevancia de

las acciones impulsadas en conjunto, tales como el seguimiento de normativas de inclusión,

la implementación de campañas de sensibilización y las capacitaciones desarrolladas a

través de proyectos dirigidos especialmente a personas con discapacidad, mediante el
Sistema Nacional de Formacióny Capacitación Laboral (SINAFOCAL), Asimismo, se resalta
la creación del "Sello de Excelencia Inclusiva", declarodo de interés nacional por la
Honorable Cámara de Senadores mediante la Declaración N.'254 del 12 de mayo de 2025,

a través de la cual se reconoce a organizaciones que han decidido no soloformar parte de

una red de inclusión, sino también asumir un rol activo en la transformación de sus entornos

laborales, contribuyendo de manera directa al cumplimiento de los compromisos nacionales

e internacionales asumidos por el Paraguay en mqteria de trabajo decente y no

discriminación.

Por tanto, el MTESS reafirma su compromiso de continuor acompañando las

acciones conjuntos con la Fundación Saraki y las instituciones integrantes de la Red Mborete,

en favor de un país más justo, inclusivo y con igualdad de oportunidades para todas las

personas. En este sentido, se considerafundamental que la Fundación cuente con los recursos

y el apoyo necesarios para sostener y ampliar estas acciones, especialmente en la proyección

conjunta hacia el año 2026.

Para tal efecto, se designa como puntofocal institucional a lafuncionaria Laura
Díaz Grütter, Directora General de la Dirección General de Protección a la Niñez y
Ado I e s c e nc i a, c orr e o e I e c tr ó ni c o I a u La d i a z @üt e s' &9!y. lt),.

Sin otro particular, hago la ocasión para saludarla muy atentamente.

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

De Giacomi

Tel.: (+595 21-l729Ot0O



r... tHaniib. EMPLEol§I isscúmnnosoclAl
PARAGUAY

PARAGUAI

MBA'APO, JEPOROMOMBA'APO
HA TETAYGUAJEIKOPORA
MOTENONDEHA

"f .t cOBIERNOou I PeneCUÁll§f pnnAGUAY I nnruÁr

Nota MTESS N' (:42/2026

Asunción, /) defebrero de 2026.

Señor
E nriq ue D uarte, Pres idente
anión Industrial Paraguoya (UIP)
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación a la Nota OFúCIO ^SEIN'

8305/2026/MTE de fecha 06 de febrero de 2026, del Ministério Do Trabalho e Emprego

de la República Federativa del Brasil, en la cual curson invitación para participar en la

"II Conferencia Nacional de Trabajo', que se llevará a cabo los días 3, 4 y 5 de marzo

del corriente año, en la ciudad de Sdo Pqulo, República Federativa del Brasil.

En ese sentido, se solicita la designación de un (l) representante por parte de

los empleadores, a Jin de asistir al mencir¡nado evento, en calidad de observador

internacional, conforme a los términos de referencia que se adjuntan a la presente.

Cabe destacar que los gastos correspondientes a pasajes aéreos, seguro de

viaje, alojamiento y alimentación serán cubiertos por la organización del evento. Por lo

tanto, ofin de garanÍizar la participación del representante por parte de los empleadores,

se solicita la remisión de los datos personales del mismo, antes del I3 defebrero de 2026.

Sin otro particular, hago para saludarle cordialment e.

De Giacomi

Luis A. de Herrera e/ Paraguari
Asunción, Paraguay
www.mtess.gov.py

Tel. : (+595 21,) 7Z90t0O
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Nota MTESS N" A1/2026

Asunción, JA defebrero de 2026.

Señor
Bernardo Rojas, Coordinador
Mesa Sindical MSP - Paraguay
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación a la Nota OFíCIO ^SEIN'

8305/2026/MTE de fecha 06 de febrero de 2026, del Ministério Do Trabalho e Emprego de

la Repúbtica Federativa del Brasil, en la cual curson invitación para participar en la "II

Conferencia Nacional de Trabajo", que se llevará a cabo los días 3, 4 y 5 de mqrzo del

corriente año, en la ciudad de Sdo Paulo, República Federativa del Brasil.

En ese sentido, se solicita la designación de un (1) representante por parte de los

trabajadores, afin de asistir al mencionado evento, en calidad de observador internacional,

conforme a los términos de referencia que se adiuntan a la presente.

Cabe destacor que los gastos correspondientes a pasajes uéreos, seguro de viaie,

alojamiento y alimentación serán cubiertos por la organización del evento. Por lo tanlo, a

fin de garantizar la participación del representante por porfe de los trabajadores, se solicita

laremisión de los datos personales del mismo, antes del l3 defebrero de 2026.

Sin otro particulor, hago ocasión para saludarle cordialmente.

De Giocomi

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.:(+595 2Ll.7290700
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Nota MTESS N' o¿lq /2026

Asunción, .ll de J"Vrero de 2026.

Señor
Luis Bello, Intendente Municipal
M unicipalidad de As unción
Presente:

Tengo el ogrado de dirigirme a usted, a fin de solicitar el traslado temporal

del Señor Julio César Benítez Galeano, con Cédula de ldentidad Civil N" 992.536,

funcionario permanente de la institución a su digno cargo, afin de que el mismo cumpla

funciones como Profesional de Apoyo de la Dirección de Supervisión, del Sistema

Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL), organismo dependiente

del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, convigencia desde la autorización

del traslado hasta el 3l de diciembre de 2026.

Dicha solicitud se sustento en el Artículo 34 de la Ley N" 7445/2025 "De la

Función Público y del Servicio Civil", que establece: "Traslados. Los funcionarios
públicos que hayan adquirido la estabilidad, de conformidad con la presente ley, podrán

solicitar ser traslailados dentro de la misma institución pública o o otra, de manera

temporal o definitiva, siempre que reúnan el perfil del puesto requerido y no se

encuentren bajo una restricción especffica vinculada con el nuevo puesto. Ls movilidad
sólo será posible dentro de la misma csrrero. El acto odministrativo que determina el
traslado será suficiente condición para la actualización de los registros
correspondientes. El funcionario público que se encuentra ocupando un puesto
jerárquico solo podrá ser objeto de trqslado temporal o definitivo si previamente es

reasignado a tal efecto a la categoría de profesional de la caruera que le corresponda,
conforme con los parámetros establecidos en la presente ley".

Sin otro particular, hago la ocasión para saludarle con mi más
di s tinguida c ons ider ac i ón.

De Giacomi

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.:(+595 21)7290100
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Nofa MTESS N'45/2026

Asunción, 1l defebrero de 2026.

Señores

BLANCA NIEVES RODRIGUEZ BRAUN
P@:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programo "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", a fifr de poner a disposición de las

empresos proveedoras el Modelo de Contrato Individual de Trabajo elaborado por esta

Cortera de Estodo, a partir del análisis de los modelos contractuales utilizados durante el

período anterior 2025.

El referido modelo tiene por finalidad estqndarizar el contenido mínimo de los

contratos suscriptos en el marco del Programa, o fin de que todas las empresas y
proveedores incorporen las mismas cláusulas esencioles, garantizando así condiciones

laborales claras y equitativas para el personal afectado, con criterios homogéneos de

aplicación a nivel nacional.

A los efectos, se adjunta el modelo para su uso. Asimismo, su formato editable

se encuentra disponible en el sitio web institucional wwu¡.mtess.got,.pv. En caso de

requerirse alguna aclaración o asistencia técnica, favor contactar al correo electrónico

secretariaprivada@,mtess.qov.p-v. afin de canalizar el requerimiento correspondiente.

Sin otro particular, hogo propicia la oportunidad para saludarle cordialmente.

MONICA F',*diendmnc

TsABEL ffim?*
RECILDE DEffi9l*o.,,
GIACOMI rh,r.2¡r'ú

Mónica Recalde De Giucomi

Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

www,mtess.sov.pv Teléfono: 021 7 290100
Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N" 46/2026

Asunción, 11 defebrero de 2026.

Señores
COMEPAR S.A.
P@:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", q .fih de poner a disposición de las

empresos proveedoras el Modelo de Contrato Individual de Trabajo elaborado por esta

Cartera de Estado, a partir del análisis de los modelos contractuales utilizodos durante el

período anterior 2025.

El referido modelo tiene por finalidod estandarizar el contenido mínimo de los

controtos suscriptos en el morco del Programo, o fin de que todas las empresas y
proveedores incorporen las mismas cláusulos esenciales, garantizando así condiciones

loborales claras y equitativos para el personal afectado, con criterios homogéneos de

aplicación a nivel nacional.

A los efectos, se adjunta el modelo para su uso. Asimismo, su formato editable

se encuentra disponible en el sitio web institucional wv¡tv.mtess.gov.p),. En caso de

requerirse alguna aclaración o asistencia técnica, favor contactar al correo electrónico

secretarictprivada(@mfess.gov.p)). afin de canalizar el requerimiento correspondiente.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludorle cordialmente.

MONICA
ISAEEL

RECALDE

GIACOMI

tudisd.mt.
ÉMNqÉAEL
¡c@* * o^cou

Pf ionueozrr

Mónica Recalde De Giacomi

Ministra

Lu¡s A. de Herrera e/ Paraguarí.
www.mtess.sov.ov Teléfono: 021 7 29-0700

Asunción, Paraguay
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Nots MTESS N" 47/2026

Asunción, I I defebrero de 2026.

Señores
CONSORCIO ALIMENTOS DEL ESTE
P@:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", a fin de poner a disposición de las

empresas proveedoras el Modelo de Contrqto Individual de Trobajo elaborado por esta

Cartera de Estado, a partir del análisis de los modelos contractuales utilizados duronte el

período anterior 2025.

El referido modelo tiene por finalidad estandarizar el contenido mínimo de los

contratos suscriptos en el marco del Programa, a fin de que todas los empresas y
proveedores incorporen los mismas cláusulas esenciales, garantizando así condiciones

laborales claras y equitativas para el personal afectado, con criterios homogéneos de

aplicación a nivel nacional.

A los efectos, se adjunta el modelo para su uso. Asimismo, su formato editable

se encuentra disponible en el sitio web institucional w.v¡w.mless.gov.p).t. En caso de

requerirse alguna aclaración o asistencia técnica, favor contactar al correo electrónico

secretoriaprivada(@,mfess.govgy. afin de canalizar el requerimiento correspondiente.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarle cordialmente.

MONICA

ISABEL

RECALDE I

GIACOMI

lh&dgibtut
mMdlqB&at
844 ÉqACOMl

pf r*azc.oz.rr

Mónica Recalde De Giocomi

Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarl.

www.mtess.sov.ov Teléfono: 021 7 29'07OO

Asunción, ParaguaY
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Nots MTESS N'48/2026

Asunción, Il defebrero de 2026.

Señores

CONSORCIO DE ABASTECIMIENTO DE ALIMENTOS
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el mqrco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", a.fifr de poner a disposición de las

empresas proveedoras el Modelo de Contrato Individual de Trabojo elaborado por esta

Cqrtera de Estado, a partir del análisis de los modelos contractuales utilizados durante el

período anterior 2025.

El referido modelo tiene por finalidad estandarizar el contenido mínimo de los

contratos suscriptos en el marco del Programa, a fin de que todas las empresas y
proveedores incorporen las mismas cláusulas esenciales, garantizando así condiciones

laborales claras y equitativas para el personal afectado, con criterios homogéneos de

aplicación a nivel nacional.

A los efectos, se adjunta el modelo para su uso. Asimismo, su formato editable

se encuentra disponible en el sitio web institucional wwv¡.mtess.gov.p)¡. En caso de

requerirse alguna aclaración o asistencia técnica, favor contactar al coteo electrónico

secretariaprjt¡gdp@mtess.gov.py. afin de canalizar el requerimiento correspondiente.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarle cordialmente.

MONTCA :"ffij"""_
ISABEL MoNr«r$BEL

N€«LOE tr
RECALDE 6hcoú

or c I lcom I i#i,,"i!9ú,,

Mónicu Recalde De Giacomi

Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarf.
www.mtess.sov.pv Teléfono: 021 7 1}.9LOO

Asunción, Paraguay



Nott MTESS N" 49/2026

Asunción, 1l defebrero de 2026.

Señores

CONSORCIO MARGARITA
P@:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programa "Hqmbre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", a.fin de poner a disposición de las

empresas proveedoras el Modelo de Contrato Individuol de Trabajo elaborado por esta

Cartera de Estado, a partir del análisis de los modelos controctuales utilizados durante el

período anterior 2025.

El referido modelo tiene por finalidad estandarizar el contenido mínimo de los

contratos suscriptos en el marco del Programa, a fin de que todas las empresas y
proveedores incorporen las mismas cláusulas esenciales, garantizando así condiciones

laborales claras y equitativas para el personal afectado, con criterios homogéneos de

aplicación a nivel nacional.

A los efectos, se adjunta el modelo para su uso. Asimismo, su formato editable

se encuentra disponíble en el sitio web institucional wwv¡.tntess.gov.pv. En caso de

requerirse alguna aclaración o asistencia técnica, favor contactar al correo electrónico

secre.tariaprivadg@mtess.got¡.p)t. afin de canalizar el requerimiento cowespondiente.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarle cordialmente.

f?ülliqnrs ri i p^p^@Á'
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MONICA r'ñádooEr¿rñe.re
ISABEL qrcNrqrAoa

S'{DE DE CIA'OMI

RECALDE F*b:202óo2.r1

DE GrAcoMr"''o'o'''*

Mónics Recalde De Giacomi

Ministra

Lu¡s A. de Herrera e/ Paraguarí.
www.mtess.gov.ov Teléfono: 021 7 29-0100

Asunción, Paraguay



Nota MTESS N'50/2026

Asunción, 11 defebrero de 2026.

Señores
CONSORCIO MARGARITA 2
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programo "Hombre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", o .fin de poner a disposición de las

empresas proveedoras el Modelo de Contrato Individual de Trabajo elaborado por esta

Cartera de Estado, a partir del análisis de los modelos contractuales utilizados durante el

período anterior 2025.

El referido modelo tiene por finalidad estandarizar el contenido mínimo de los

contratos suscriptos en el marco del Programo, a fin de que todas las empresas y
proveedores incorporen las mismas cláusulas esenciales, garantizando así condiciones

laborales claras y equitativas para el personal afectado, con criterios homogéneos de

oplicación a nivel nacional.

A los efectos, se adjunta el modelo poro su uso. Asimismo, su formato editable

se encuentra disponible en el sitio web institucional v¡wv,.mtess.gov.p.v. En caso de

requerírse alguna aclaración o asistencia técnica, favor contqctar al correo electrónico

secrefariuprivoda@mtess.qov.py. afin de canalizar el requerimiento cotespondiente.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarle cordialmente.

f \iiü'üii'o,F.ilrpr.ro ,iliiü,po,lr:poRoMonrAlAt'o §.1 G6BIERN6or.r. I pARAGUÁI
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Mónica Recalde De Giscomi
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paragual.
www.mtess.sov.ov Teléfono: 021 7 29-O7OO

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N" 51/2026

Asunción, I I defebrero de 2026.

Señores

CONSORCIO REPÚBLICA
P@:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educafivo", a fin de poner a disposición de las

empresas proveedoras el Modelo de Contrato Individual de Trabajo elaborado por esta

Cartera de Estado, a partir del análisis de los modelos contractuales utilizados durqnte el

período anterior 2025.

El referido modelo tiene por finalidad estandarizar el contenido mínimo de los

contratos suscriptos en el marco del Programa, o fin de que todas las empresas y
proveedores incorporen las mismas cláusulas esenciales, garantizando así condiciones

laborales claras y equitotivas para el personal afectado, con criterios homogéneos de

aplicación a nivel nacional.

A los efectos, se adjunta el modelo para su uso. Asimismo, suformato editable

se encuentra disponible en el sitio web institucionol v:wv¡.mtess.gor,.py. En caso de

requerirse alguna aclaración o asistencia técnica, fovor contactar al corueo electrónico

secretariaprivada@mtess.gov.p)¡. afin de canalizar el requerimiento coruespondiente.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludorle cordialmente.

MONICA
ISABEL

RECALDE

GIACOMI

Fñd¡9U,Bt.
Fmr^rWL
nfl*ft«M

DE r* ucoz.r r
t7l tr3 {l@

Mónica Recalde De Giacomi
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.
www.mtess.pov.ov Teléfono: 021 7290100

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N'52/2026

Asunción, 1l defebrero de 2026.

Señores

EDGAR DANIEL ¡,1ÚÑTZ NÚÑTZ
P@:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programa "Hombre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", a .fin de poner a disposición de las

empresas proveedoras el Modelo de Contrato Individual de Trabajo elaborado por esta

Cartera de Estado, a partir del análisis de los modelos contractuales utilizados durante el

período onterior 2025.

El referido modelo tiene por finalidad estandarizar el contenido mínimo de los

contratos suscriptos en el mqrco del Programd, o fin de que todas los empresas y
proveedores incorporen las mismas clóusulas esenciales, garantizando así condiciones

laborales claras y equitativds para el personal afectado, con criterios homogéneos de

aplicación o nivel nacional.

A los efectos, se adjunta el modelo para su uso. Asimismo, su formato editable

se encuentro disponible en el sitio web institucional www.mtess.got,.pv. En caso de

requerirse alguna oclaración o asistencia técnica, favor contactor al corueo electrónico

secretariaprivada@mtess.sot,.p)). afin de canalizar el requerimiento cotespondiente.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarle cordialmente.

MONICA

ISABEL

RECALDE

GIACOMI

MdEhM.
FmE&
@*«il

DE ¡aso¿r¡

Mónica Recolde De Giacomi
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarf.
www.mtess.sov.ov Teléfono: 021 7290100

Asunción, Paraguay



Noto MTESS N" 53/2026

Asunción, I I defebrero de 2026.

Señores

FITRA.§.R.¿.
P@:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", a fin de poner a disposición de las

empresas proveedoras el Modelo de Contrato Individual de Trabajo elaborado por esta

Cartera de Estado, o partir del análisis de los modelos contractuales utilizados durante el

período anterior 2025.

El referido modelo tiene por finalidad estandarizar el contenido mínimo de los

contratos suscriptos en el marco del Programe, a fin de que todas las empresas y
proveedores incorporen las mismas cláusulas esenciales, garantizando así condiciones

loborales cloras y equitativas para el personal afectado, con criterios homogéneos de

aplicación a nivel nacional.

A los efectos, se adjunta el modelo para su uso. Asimismo, su formato editoble

se encuentra disponible en el sitio web institucional www.ntfess.sor,.pv. En caso de

requerirse alguna aclaración o asistencia técnica, favor contactar al correo electrónico
,secretariaurivada@mte,ss.gov.!I¡. afin de canalizar el requerimiento correspondiente.

f \lL{siib,E}rpLEO i1'ÉÍüpq,IlpoRoMon{§Aj^ro § \. GOBIERNOo',T. I PARAGUÁI
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Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarle cordialmente,

QIr*uo.l

Mónica Recolde De Giacomi

Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.
www.mtess.sov.ov Teléfono: 021 72$0100

Asunción, Paraguay
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Noto MTESS N'54/2026

Asunción, I I de febrero de 2026.

Señores

GRANOS Y ACEITES SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL E NDUSTRIAL
AGROPECUARIA
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", a rtfl de poner a disposición de las

empresas proveedoras el Modelo de Contrato Individual de Trabajo elaborado por esto

Cartera de Estado, a partir del anólisis de los modelos contractuales utilizados durante el

período anterior 2025.

El referido modelo tiene por finalidad estandarizar el contenido mínimo de los
contratos suscriptos en el marco del Programo, o fin de que todas los empresas y
proveedores incorporen las mismas cláusulas esenciales, garantizando así condiciones

laborales claras y equitativas para el personal afectado, con criterios homogéneos de

aplicación a nivel nacional.

A los efectos, se adjunta el modelo para su uso. Asimismo, su formato editable

se encuentra disponible en el sitio web institucional wwu,.mtess.pov.p!. En caso de

requerirse alguna aclaración o asistencio técnica, favor contactar al coteo electrónico
secretariaprivada@,mtess.gov.pv. afin de canalizor el requerimiento coruespondiente.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarle cordialmente.

MONICA r¡tÚdfl¡ññt
ISABEL Fmsm

rutr«il
RECALDEDE¡aru.rr
GrAcoMr rTitssú

Mónica Recolde De Giacomi
Ministra

Lu¡s A. de Herrera e/ Paraguarí.
www.mtess.qov.ov Teléfono: 021 729OtO0

Asunc¡ón, Paraguay



Nota MTESS N" 55/2026

Asunción, ll defebrero de 2026.

Señores

GRUPO ALTAIR S.A.

Presente:

Tengo el agrado de dirigirme o ustedes, en el marco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", o .fik de poner a disposición de las

empresas proveedoras el Modelo de Contrato Individual de Trabajo elaborado por esta

Cartera de Estado, a partir del análisis de los modelos contractuales utilizados durante el
período anterior 2025.

El referido modelo tiene por finalidad estandarizqr el contenido mínimo de los

contratos suscriptos en el mqrco del Programo, a fin de que todas las empresas y
proveedores incorporen las mismas cláusulas esenciales, garantizando así condiciones

laborales claras y equitativos para el personal afectado, con criterios homogéneos de

aplicoción a nivel nacional.

A los efectos, se adjunta el modelo para su uso. Asimismo, suformqto editqble

se encuentra disponible en el sitio web institucional www.mless.sot,.py. En caso de

requerirse alguna aclaración o asistencia técnica, favor contactar al correo electrónico

secretariaprivsda@,mtess.sot,.lty. afin de canalizar el requerimiento correspondiente.

Sin otro porticular, hago propicia la oportunidad para saludarle cordialmente

r f iiuüiio,H§rpLEo .i1,iil'tpe,.lrroRoMor\tnAllpo dF \. GO1¡IERNOor,r. I PARAGUAIqr YSEGUR¡DADS0CL{I- , }rA'r}'r.{ycuAJErKOpoRA \# pnnncuAy i nEruÁr

MONICA
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ISABEL EmEEÉ
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RECALDE DEr*um¡:r¡
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Mónica Reculde De Giacomi

Ministra

Lu¡s A. de Herrera e/ Paraguarí.
www.mtess.sov.ov Teléfono: 02t 7290700

Asunción, Paraguay



Nota MTESS N" 56/2026

Asunción, I I de febrero de 2026.

Señores

GRUPO BELMAC S.A.

Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", o rtfl de poner a disposición de las

empresas proveedoras el Modelo de Contrato Individual de Trabajo elaborado por esta

Cartera de Estado, a partir del análisís de los modelos contractuales utilizados durante el
período anterior 2025.

El referido modelo tiene por finalidad estandarizar el contenido mínimo de los

contratos suscriptos en el mqrco del Programa, a fin de que todas las empresas y
proveedores incorporen las mismas clóusulas esenciales, garantizando así condiciones

laborales cloros y equitativas pora el personal afectado, con criterios homogéneos de

aplicación a nivel nacional.

A los efectos, se adjunta el modelo para su uso. Asimismo, su formoto editable

se encuentra disponible en el sitio web institucional www.mtess.qov.pv. En caso de

requerirse alguna aclaración o asistencia técnico, favor contoctar al correo electrónico
secretariaprivada@mtess.sot¡.p)). afin de canalizar el requerimiento correspondiente-

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarle cordialmente.
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Mónica Recalde De Giacomi

Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.
www.mtess.sov.0v Teléfono: O27 7 z$OtOO

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N'57/2026

Asunción, I I de febrero de 2026.

Señores
ISABEL PETRONA EÓMOZ CABRERA
P-@:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", a.fifi de poner a disposición de las

empresas proveedoras el Modelo de Contrato Individual de Trabajo elaborado por esta

Cartera de Estado, a partir del análisis de los modelos contractuales utilizados durante el
período anterior 2025.

El referido modelo tiene por finalidad estandarizar el contenido mínimo de los

contratos suscriptos en el mqrco del Programa, a fin de que todas las empresas y
proveedores incorporen las mismas cláusulos esenciales, garantizondo así condiciones

laborales clarqs y equitativas para el personal afectado, con criterios homogéneos de

aplicación a nivel nacional.

A los efectos, se adjunta el modelo pora su uso. Asimismo, su formato editable

se encuentrq disponible en el sitio web institucional wy¡v,.mtess.gov.p)t. En caso de

requerirse alguna aclaroción o asistencia técnica, favor contactar al correo electrónico
secreturiaprivada@mtess.gov.py. afin de canalizar el requerimiento cotespondiente.

Sin otro particular, hago propicio la oportunidad para saludarle cordialmente.

MONTCA ']T{"o{ruh.ñ¡. F
ISABEL Milg E^BEL

f,ÚDEDE
RECALDE DEcno,
GrAcoMt lÍ#,frl*"

Mónica Recolde De Giscomi
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.
www.mtess.sov.ov Teléfono: 027 729-07OO

Asunc¡ón, Paraguay



Noto MTESS N'58/2026

Asunción, ll defebrero de 2026.

Señores

L,+DERO PARAGUAYO S.A.

Presente:

Tengo el agrado de dirigírme a ustedes, en el marco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", a .fin de poner a disposición de las

empresas proveedoras el Modelo de Contrato Individual de Trabajo elaborado por esta

Cartera de Estado, a partir del análisis de los modelos contractuales utilizados durante el
período anterior 2025.

El referido modelo tiene por finalidad estandarizar el contenido mínimo de los

contratos suscriptos en el marco del Programa, o /in de que todas las empresas y
proveedores incorporen las mismas cláusulas esenciales, garantizando así condiciones

laborales claras y equitativas para el personal afectado, con criterios homogéneos de

aplicación a nivel nacional.

A los efectos, se adjunta el modelo poro su uso. Asimismo, su formato editable

se encuentra disponible en el sitio web institucional www.mtess.qov.py. En caso de

requerirse alguna aclaración o asistencía técnica, favor contactar al correo electrónico
se.cretariaprivada@mtess.gov.pJt. afin de canalizar el requerimiento coruespondíente.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarle cordialmente.

f,NIstlRrO Oi : PAn^@Al
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Mónica Recalde De Giacomi

Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.
www.mtess.sov.ov Teléfono: 021 72S0100

Asunción, Paraguay



Nota MTESS N" 59/2026

Asunción, 1l defebrero de 2026.

Señores

L,AKMI S.A.

Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programq "Hambre

Cero en Nuestras Escuelos y Sistema Educativo", a fifr de poner a disposición de las

empresas proveedoras el Modelo de Contrato Individual de Trabojo elaborado por esta

Cartera de Estado, a partir del análisis de los modelos contractuales utilizados durante el

período anterior 2025.

El referido modelo tiene por finalidad estandarizar el contenido mínimo de los

contratos suscriptos en el morco del Programo, a fin de que todas las empresas y
proveedores incorporen las mismas cláusulas esenciales, garantizando así condíciones

laborales claras y equitativas para el personal ofectado, con criterios homogéneos de

aplicación a nivel nacional.

A los efectos, se adjunta el modelo paro su uso. Asimismo, suformato editable

se encuentra disponible en el sitio web institucional www.mtess.sov.py. En caso de

requerirse alguna aclaración o asistencia técnica, favor contactar ql corueo electrónico

secrelariql2rivada@mtess.qov.p)), afin de conalizar el requerimiento cotespondiente.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para soludarle cordialmente.
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Mónico Recalde De Giacomi

Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

www.mtess.sov.ovTeléfono: 021 7290100
Asunción, Paraguay



Nota MTESS N'60/2026

Asunción, I I de febrero de 2026.

Señores
LF LATINFOOD S.A
P@:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", a .fifi de poner a disposición de las

empresas proveedoras el Modelo de Contrato Individual de Trabajo elaborado por esta

Cartera de Estado, a partir del análisis de los modelos contractuales utilizados durante el
período anterior 2025.

El referido modelo tiene por finalidad estandarizar el contenido mínimo de los

controtos suscriptos en el marco del Programa, a fin de que todas las empresas y
proveedores incorporen las mismas cláusulos esenciales, garantizando así condiciones

laborales claras y equitativas pdra el personal afectodo, con criterios homogéneos de

aplicación a nivel nacional.

A los efectos, se adjunta el modelo paro su uso. Asimismo, su formato editable

se encuentra disponible en el sitio web institucional '¡utpw.mtess.gov.p)¡. En caso de

requerirse alguna aclaración o asistencio técnica, fauo, contactar al corueo electrónico
secretariaprivoda@mtess.gov.pv, afin de conalizor el requerimiento coruespondiente.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarle cordialmente.
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Mónica Recalde De Giacomi

Minislra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.
www.mtess.qov.ov Teléfono: 021 7290100

Asunción, Paraguay



Nota MTESS N'61/2026

Asunción, 11 defebrero de 2026.

Señores

MANUEL ANTONIO ruÉTV»gZ GONZÁLEZ
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Progtama "Hambre

Cero en Nueslras Escuelas y Sistema Educativo", o.fifr de poner a disposición de las

empresas proveedoras el Modelo de Contrato Individual de Trabajo elaborado por esta

Cartera de Estado, a partir del análisis de los modelos contractuales utilizados durante el

período anterior 2025.

El referido modelo tiene por /inalidad estandarizar el contenido mínimo de los

contratos suscriptos en el marco del Programa, a fin de que todas las empresas y
proveedores incorporen las mismas cláusulas esenciales, garantizando así condiciones

laborales claras y equitafivas pora el personal afectado, con criterios homogéneos de

aplicación a nivel nacional.

A los efectos, se odjunta el modelo para su uso. Asimismo, su formato editable

se encuentra disponible en el sitio web institucional ww'¡t¡.mless.qov.p!. En caso de

requerirse alguna aclaración o asistencia técnico, fovor contactar al correo electrónico

.secretariaorivada@mtess.sov.p)). afin de canalizar el requerimiento coruespondiente.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarle cordiolmente.
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Mónica Recalde De Giacomi

Ministru

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.
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Asunción, Paraguay



Nota MTESS N'62/2026

Asunción, I I defebrero de 2026.

Señores

MARíA DE FÁTIMA SARTORIO VANNI
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", o .fin de poner a disposición de las

empresas proveedoras el Modelo de Contrato Individual de Trabajo elaborado por esta

Cartera de Estado, a partir del análisis de los modelos contractuales utilizados durante el
período anterior 2025.

El referido modelo tiene por finalidad estandarizar el contenido mínimo de los

contratos suscriptos en el marco del Programa, a fin de que todas las empresas y
proveedores incorporen las mismas cláusulas esenciales, garantizando así condiciones

laborales claras y equitativqs para el personal afectado, con criterios homogéneos de

aplicación a nivel nacional.

A los efectos, se adjunta el modelo para su uso. Asimismo, su formato editable

se encuentra disponible en el sitio web institucional wwvt.tntess.qor,.pv. En caso de

requerirse alguna aclaración o asistencia técnica, favor contactar al correo electrónico
secretariaprivada@mtess.gov.p)¡. afin de canalizar el requerimiento coruespondiente.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludorle cordialmente,
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Mónica Recalde De Giacomi

Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarf.
www.mtess.sov.pv Teléfono: 021 729-0700

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N'63/2026

Asunción, I 1 defebrero de 2026.

Señores

c o N s o RC I o tutÁs ¿, t t pt z r,¡ro s
P@:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programa "Hombre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", a rtk de poner a disposición de las

empresas proveedoras el Modelo de Contrato Individual de Trabajo elaborado por esta

Cartera de Estado, a partir del análisis de los modelos contractuales utilizados durante el

período onterior 2025.

El referido modelo tiene por finalidad estandarizar el contenido mínimo de los

contratos suscriptos en el marco del Programa, o fin de que todos las empresas y
proveedores incorporen las mismas clóusulas esenciales, garantizando así condiciones

laborales claras y equitativas para el personal afectado, con criterios homogéneos de

aplicación a nivel nocional.

A los efectos, se adjunta el modelo parq su uso. Asimismo, su formato editable

se encuentra disponible en el sitio web institucional wwv¡.mtess.got,.Itv. En caso de

requerirse alguna aclaración o asistencia técnica, favor contactar al corueo electrónico

secretariaprivada@mtess.got,.pJ¡. afin de canalizar el requerimiento coruespondiente.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarle cordialmente.

Mónica Recalde De Giacomi

Ministra

Lu¡s A. de Herrera e/ Paraguarí.
www.mtess.sov.ov Teléfono: 027 729-0700

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N'64/2026

Asunción, 11 defebrero de 2026.

Señores
MENRO S.A.
P@:

Tengo el agrado de dirigirme o ustedes, en el marco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", a rtn de poner a disposición de las

empresas proveedoras el Modelo de Contrato Individual de Trabajo elaborado por esta

Cartera de Estado, o partir del qnálisis de los modelos contractuales utilizados durante el

período anterior 2025.

El referido modelo tiene por finalidad estandarizar el contenido mínimo de los

contratos suscriptos en el marco del Programa, o fin de que todas las empresas y
proveedores incorporen las mismas clóusulas esenciales, gorantizando así condiciones

laborales claras y equitativas para el personal afectado, con criterios homogéneos de

aplicación a nivel nacional.

A los efectos, se adjunta el modelo para su uso. Asimismo, suformato editable

se encuentra disponible en el sitio web institucional www.mtess.gov.p)). En caso de

requerirse alguna aclaración o asistencia técnico, favor contactar al corueo electrónico

secretariaorivada@,mtess.sov.p)). afin de canalizar el requerimiento cotespondiente.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarle cordialmente.

MONICA r¡madodre¡brmente

ISABEL PrMo{arstrL

RECALDE DE fllnS*,uo,,,
GIACOMI 17:2020-03'@'

Mónica Recalde De Giucomi

Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarf.
www.mtess.sov.ov Teléfono: 021 72$0100

Asunción, Paraguay



Nota MTESS N'65/2026

Asunción,11 defebrero de 2026.

Señores

IVÉSTON FRANCISCO LÓPEZ PANIAG(IA
P@:

Tengo el agrado de dirigirme q ustedes, en el marco del Programo "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", a fin de poner a disposición de las
empresas proveedoras el Modelo de Contrato Individual de Trabajo elaborado por esta

Cartera de Estado, a partir del anólisis de los modelos contractuales utilizados durante el
período unterior 2025.

El referido modelo tiene por finalidad estandarizar el contenido mínimo de los

contratos suscriptos en el marco del Programq, o fin de que todas las empresas y
proveedores incorporen las mismas cláusulas esencioles, garantizando así condiciones

laborales claras y equitativas para el personol afectado, con criterios homogéneos de

aplicación a nivel nacional.

A los efectos, se adjunta el modelo pora su uso. Asimismo, su formato editable

se encuentra dísponible en el sitio web institucional www.mtess.gov.p.v. En caso de

requerirse alguna aclaración o asistencia técnica, favor contactar al coreo electrónico
secretariaprivada@mtess.gor,.py. afin de canalizar el requerimiento coruespondiente.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarle cordialmente.
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Mónica Recalde De Giacomi
Ministro

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.
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Nota MTESS N'66/2026

Asunción, 11 defebrero de 2026.

Señores
ODHALIS CL,ARISA MARTINEZ VE NIALGO
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", o .fifr de poner a disposición de lqs

empresas proveedoras el Modelo de Contrato Individual de Trabajo elaborado por esta

Cartera de Estado, a partir del análisis de los modelos contractuales utilizados duronte el
período anterior 2025.

El referido modelo tiene por finalidad estandarizar el contenido mínimo de los

contratos suscriptos en el morco del Programo, o fin de que todas las empresas y
proveedores incorporen las mismas cláusulas esenciales, garantizando osí condiciones

laborales claras y equitativas para el personal afectado, con criterios homogéneos de

aplicación a nivel nacional.

A los efectos, se adjunta el modelo pora su uso. Asimismo, su formato editable

se encuentro disponible en el sitio web institucional www.mtess.qov.py. En caso de

requerirse alguna aclaración o asistencia técnica, fovor contactar ol correo electrónico

secretariaorivada@mtess.gov.p.v. afin de conalizar el requerimiento correspondiente.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarle cordiqlmente,

MONICA
ISABEL

RECALDE

rlmádodlghálm.nté
prrcNg l$8Et
RUDEDC
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Mónica Recolde De Giacomi

Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarf.
www.mtess.qov.ov Teléfono: 021 72$0100

Asunc¡ón, Paraguay
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Nota MTESS N'67/2026

Asunción, I I defebrero de 2026.

Señores

RODOLFO ruÉTTI»gZ GONZÁLEZ
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", o .fin de poner a disposición de las

empresas proveedoras el Modelo de Contrato Individual de Trabajo elaborado por esta

Cartera de Estado, a partir del análisis de los modelos contractuales utilizados durante el
período anterior 2025.

El referido modelo tiene por finalidad estandarizar el contenido mínimo de los

controtos suscriptos en el morco del Programo, o fin de que todas las empresas y
proveedores incorporen las mismas cláusulas esenciales, garantizando así condiciones

laborales claras y equitativas para el personal ofectado, con criterios homogéneos de

aplicación a nivel nacional.

A los efectos, se adjunta el modelo para su uso. Asimismo, suformato editable

se encuentra disponible en el sitio web institucional www.nttess.gov.pyt. En caso de

requerirse alguna acloración o asistencia técnica, favor contactar al correo electrónico
secretctriaprivada@mtess.qot¡.p)t. afin de canalizar el requerimiento cotespondiente.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarle cordialmente.

MONICAISASEL
REGLDE DE

DE cncou

MONICA
ISABEL

RECALDE

GIACOMI l7r2:X{¡'@'

Mónica Recalde De Giacomi
Ministra

Lu¡s A. de Herrera e/ Paraguarí.
www.mtess.sov.ov Teléfono: 021 7 29-0700

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N'68/2026

Asunción, 1l defebrero de 2026.

Señores
ROSA MABEL CAPLI
P@:

Tengo el ogrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", a .frfr de poner a disposición de las

empresas proveedoras el Modelo de Contrato Individual de Trabajo elaborado por esta

Cartera de Estado, a partir del análisis de los modelos contractuales utilizados durante el
período anterior 2025-

El referido modelo tiene por finalidad estandarizar el contenido mínimo de los

contratos suscriptos en el morco del Programo, a fin de que todas las empresas y
proveedores incorporen las mismas cláusulas esenciales, garantizando así condiciones

laborales claras y equitativas para el personal afectado, con criterios homogéneos de

aplicación a nivel nacional.

A los efectos, se adjunta el modelo pora su uso. Asimismo, su formato editable

se encuentra disponible en el sitio web institucional www.mtess.sov.p)t. En caso de

requerirse alguna aclaración o asistencia técnica, favor contoctar al coteo electrónico

secretariaprivada@mfess.qov.oy. afin de canalizar el requerimiento correspondiente.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarle cordialmente

Mónica Recalde De Giocomi

Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.
www.mtess.sov.ov Teléfono: 021 729-0700

Asunc¡ón, Paraguay
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Nota MTESS N'69/2026

Asunción, I I de febrero de 2026.

Señores

TE Ó FI L O AMA RIL L,/I S I L VE RO

P@:

Tengo el agrado de dirigirme o ustedes, en el marco del Programq "Hombre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", a .fin de poner a disposición de las

empresas proveedoras el Modelo de Contrato Individual de Trabajo elaborado por esta

Cartera de Estado, a partir del anólisis de los modelos contractuales utilizados durante el

período anterior 2025.

El referido modelo tiene por finalidad estandarizar el contenido mínimo de los

contratos suscriptos en el marco del Programo, o fin de que todas las empresas y
proveedores incorporen las mismas cláusulas esenciales, garantizando así condiciones

laborales claras y equitativas para el personal afectado, con criterios homogéneos de

aplicación a nivel nacional.

A los efectos, se adjunta el modelo poro su uso. Asimismo, su formato editable

se encuentro disponible en el sitio web institucional wwvv.nttess.sot,.pv. En caso de

requerirse alguna aclaración o asistencia técnica, favo, contactar al coteo electrónico

secretariaprivada@mtess.gott.pJt. afin de canalizar el requerimiento correspondiente.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarle cordialmente.

MONICA

ISABEL

RECALDE

GIACOMI

Mónica Recalde De Giocomi

Ministra
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Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.
www.mtess.sov.ov Teléfono: O2l 729-0700

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N" 70/2026

Asunción, I I defebrero de 2026.

Señores
TERRA GROUP S.A.
P@:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", o .fifi de poner a disposición de las

empresas proveedoras el Modelo de Contrato Individual de Trabajo elaborado por esta

Cartera de Estado, a partir del análisis de los modelos contractuales utilizados durante el

período anterior 2025.

El referido modelo tiene por finalidad estandarizar el contenido mínimo de los

contratos suscriptos en el marco del Programa, a fin de que todas las empresas y
proveedores incorporen las mismas clóusulas esenciales, garantizando así condiciones

laborales claras y equitativas para el personal afectado, con criterios homogéneos de

aplicación a nivel nacional.

A los efectos, se adjunta el modelo para su uso. Asimismo, su formoto editable

se encuentra disponible en el sitio web institucional wv¡w.mtess.gov.plt. En caso de

requerirse alguna aclaración o asistencia técnica, favor contactar al correo electrónico

secretoriaprivada@,mtess.gov.p.v. afin de canalizar el requerimiento coruespondiente.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarle cordialmente.

Mónico Recalde De Giacomi

Minislra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarf.
www.mtess.qov.ov Teléfono: 021 72S010O

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N'71/2026

Asunción, ll defebrero de 2026.

Señores

VEGA S.A.

Presenfe:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", a .fifr de poner a disposición de las

empresas proveedoras el Modelo de Contrato Individual de Trabajo elaborado por esta

Cartera de Estado, a partir del anólisis de los modelos contractuales utilizados durante el

período anterior 2025.

El referido modelo tiene por finalidad estandarizar el contenido mínimo de los

contratos suscriptos en el marco del Programa, a fin de que todas las empresas y
proveedores incorporen las mismas cláusulas esenciales, garantizando así condiciones

loborales claras y equitativas para el personal afectado, con criterios homogéneos de

aplicación a nivel nacional.

A los efectos, se adjunto el modelo para su uso. Asimismo, su formoto editable

se encuentra disponible en el sitio web institucional www.mtess.got,.py. En caso de

requerirse olguna aclaración o asistencia técnica, favor contactar al correo electrónico

secrefariaprivada@,mtess.got¡.py. afin de canalizar el requerimiento correspondiente.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarle cordialmente.

MONICA t[Dó&Sñr.
ISABEL p'uorire*r

reCAfftrGICÑI
RECALDE DE ¡a¡o¡ao.,,
GrAcoMt r'2¡irso'

Mónica Recolde De Giacomi

Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.
www.mtess.pov.pv Teléfono: 027 729.0700

Asunc¡ón, Paraguay
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Nota MTESS No 72/2026

Asunción, 1l defebrero de 2026.

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a Vue.stra Excelencia, en el marco de la

implementoción del Progrcrma "Hambre Cero en Nueslrtts Escuelas y Si,stema

Eúrcativo", y de la articulación inferin,stitucional entre el Ministerio de Trabaio, Empleo

y Seguridad Social (MTESS) y el Ministerio de Desarcollo Soci¿tl (MDS), afin de remitir

el Modelo de Contrato Individual de Trabaio elaborado por esta Cartera de EsÍado como

herramienta de apoyo pora la estandarización de las relaciones laborales vinculadas a

la prestación del servicio.

El reÍbrido modelo.fue eloborado a partir de las verificaciones realizadas por

el MTESS en el marco de la implementación del Programa, así como del análisis de los

modelos confractuales utilizados durante el período anferior 2025, con el propósito de

esfandorizar el contenido mínimo de los contratos suscripfos en el marco del Programa,

a ./in de que todas las empresas y proveedores incorporen las mismas cláusulas

esenciales, garantizando así condiciones laborales claras y equitofivas para el personal

afectado, con crilerios homogéneos de aplicación a nivel nacional.

Asimismo, el documento se orienta a./bcilitar laformalización, asegurar que

las condiciones mínimas de contrataci(tn queden debidamente explicitadas, y fortalecer

la trazabilidad docunentol (controto y entrega de copia, recibos y respaldos),

contribuyendo a una implemenfación coherente con los principios de trabaio decente y

protección sociol.

En atención a lo expueslo, solicito respetuosamente que, por su intermedio,

el mr¡delo sea socializado con los adminisfradores de confrato, equipos técnicos y demás

áreas responsables de la gestión y seguimiento del Programa (incluyendo instancias del

CONAE, donde coruesponda), a efectos de que sea considerado como referencia técnica

en los procesos de acompañamiento, monitoreo y comunicaciones dirigitlas a las

empresas proveedoras.

Luis A. de HeneraelParagnrl.
n i '.nrtcss. gov pl' Teléfono: 02 I 729-0100

Asunción, Paraguay
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Cabe señalar que el MTESS ha remitido igualmente el referido ntodelo o las

empresas proveedoras del Programa, parü su conocimiento y utilización. En ese sentido,

su difusión a tra¡és de las instancias de coordinación y administración del Programa

contribuirá a homogeneizar criterios, prevenir contingencias laborales y favorecer la

correctq ejecución del Progyama a nivel territorial.

A los eJectos, se adjunta el referido modelo para losfines pertinentes. En caso

de requerirse aclaraciones o coordinaciones técnicas para slt sociolización e

implementaci(tn, agradeceré se sirva canalizar lo correspondienfe con lu Dirección

General de Gabinefe del MTESS.

Sin t¡tro particular, hago propicia la ocasión para ,saludar a Vueslra

Excelencia, con ni consideración más distinguida.

MONICA r¡íru&dre¡hlm¡t€

TSABEL PMoarqEAffiL

RECALDE DE *;'31X,'0,,,
GIACOMI r7:27:il{3w

Minislro

A Vuestra Excelenciu
Don Miguel Tadeo Rojas, Ministro - Presidente
Consejo Nacional de Alimentación Escolur (CONAE)

E. S, D.

Luis A. de Henerael Paraguari.

Asuncióq Paraguay
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Nota MTESS N'73/2026

Asunción, 18 defebrero de 2026.

Excelentísimo Señor Vicepresidente :

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, aJin de solicitar el traslado

temporal de la Señora Rosa Ramona Aguilera Alvarenga, con Cédula de ldentidad Civil

N' 3.532.861, funcionaria permanente de la institución a su digno corgo, para cumplir

funciones como Profesional en la Dirección de REIFOCAL, del Sistema Nacional de

Formacióny Capacitación Laboral (SINAFOCAL), dependiente del Ministerio de Trabaio,

Empleo y Seguridad Social, con vigencia desde la autorización del traslado hasto el 31 de

diciembre de 2026:

Dicha solicitud se sustenta en el Artículo 34 de la Ley N' 7445/2025 "De la

Función Púbtica y det Servicio Civil", que establece: "Traslados. Los funcionarios
públicos que hayan adquirido la estabilidad, de conformidad con la presente ley, podrán

solicitar ser trasladados dentro de la misma institución pública o a otra, de manera

temporal o definitiva, siempre que reúnan el perfil del puesto requerido y no se encuentren

bajo una restricción específica vinculada con el nuevo puesto. La movilidad sólo será

posible dentro de la misma correro. El acto administrativo que determina el traslado será

suficiente condición para la actualización de los registros correspondientes. El

funcionario público que se encuentra ocupando un puestojerórquico solo podrá ser obieto

de traslado temporal o definitivo si previamente es reasignodo a tal efecto a la categoría

de profesional de la carrera que le corresponda, conforme con los parámetros establecidos

en la presente ley".

Sin otro particular, hago propicia la ocasión pora saludarle con mi más

di stingu i da cons ide r ac ión.

MONICA .Mrytu!
ISABEL Fffi@
RECALOE DE ¡&&¡2ra
GrAcoMl rrrs¡e{rw

Mónica Recslde De Giucomi
Ministra

A Vuestra Excelencia
Don Pedro Alliana, Vicepresidente
Vicepresidencia de la República del Paraguay

Luis A. de Henera e/ Paraguarí.

wrrrr ml.css gor,.p) Teléfono: 021 729'0100
Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N'74/2026

Asunción, 18 defebrero de 2026.

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en ocasión de hacer

mención a su Nota MJ/GI,í/M' 41/2026, de fecha 23 de enero de 2026, con Expediente

N" 2026-12015001-000929, defecha 26 de enero de 2026, por la cual solicitó informe

sobre los Sindicatos inscriptos y reconocidos del Ministerio de Justicio, como así también

la nómina de la Comisión Directiva con su periodo de mandato y la cantidad de dirigentes

beneficiados con la estabilidad sindical.

En ese sentido, a Jin de dar respuesta a lo solicitado, se remite adjunto el

Informe Tecnico N' 047/2026 de fecha 03 de febrero de 2026, elaborado por el

Departamento de Registro de Organizaciones Gramiales dependiente de la Dirección de

Trabajo del Viceministerio de Trabajo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad

Sociol, que consta de 08 (ocho)fojas, para losfines pertinentes.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludar a Vuestra

Excelencia, con mi consideración más distinguida.

MONICA rnmdod¡e¡rarmnt

T5ABEL PiloNraEABr

RECALDE DE FI[:11"..,,
GIACOMI ¡¡r5r7{3'm'

Mónicu Recalde De Giacomi
Ministra

A Vuestra Excelencia
Don Rodrigo Nicora V., Ministro
Ministerio de Justicia
E. S. D.

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

Wfgw.mtess.sov.pv Teléfono: 021 7290100
Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N'75/2026

Asunción, 18 defebrero de 2026

Excelenfísimo S eñor Presidente :

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, con el objeto de elevar

a su consideración, la propuesta de Decreto "POR EL CUAL SE ESTABLECE UN

uÉCIUO¡¡ EXCEPCIONAL Y TRANSITORIO PARA LA REGUI}INzuCIÓN

LABORAL EN EL REGISTRO OBRERO PATRONAL DEL MINISTENO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL".

Dicho pedido obedece a la necesidad de facilitar la regularización de las

obligaciones y de promover el registro y formalización de los empleadores y

trabajodores ante la Autoridad Administrotiva del Trabajo.

Hago propicia la ocasión para saludar a Vuestra Excelencia con mi más

dis t ingui da cons ider ac ión.

MoNrcA :'ü:ff:,.,,
ISABEL MoNE¡rsaBCt

aec¡loe o¡ E,[áorr'o'

GrAcoMr Í!:l'i1%1,&"

Mónica Recalde De Giacomi

Ministra

A Vuestra Excelenciu

Don SANTIAGO PEÑA, Presidente

Presidencia de la República del Paraguay

E. .S. D.

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

ww\y_:.lfr_t-qss.sov.o-LTeléfono: 021 7 29-O7OO

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N' 76/2026

Asunción, l8 defebrero de 2026.

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a Vueslra Excelencia, con relqción a la Nota

VMRE/DGPA.I/DOI/N" 12/2026 de fecha ]9 de enero de 2026, con Expediente N" 2026-

12015001-000701, a trovés de la cual la Dirección de Organismos Internacionales del

Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE), transmite un pedido de Ia Coalición

Internacionol por la lgualdad Salarial (EPIC, por sus siglas en ingles) de la Organización

Internacional del Trabajo (OIT), en la cual se encuentran actualizando la base de datos

jurídica " Igualdad salarial en el mundo " , un mapa mundial virtual que recopila la legislación

de los países sobre igualdad salarial.

En ese sentido, cumplo en remitir el Informe Técnico DNI N" 004/2026 de fecha

06 de febrero de 2026, elaborado por la Dirección de Normas Internacionales dependiente

de la Dirección General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad

Social, enformato editable, que consta de 07 (siete) foios, para losfines pertinentes.

Sin otro particulati hago propicia lo ocasión para saludar a Vuestra Excelencia

con mi más distinguida consideración.

MoNlcA Fhúde¡b¡ó.re
ISABEL #:LlH:slfj"
RECALDE DE Fs,2026.02.1a

GrAcoMr r11755{3@

Ministra

A Yaestra Ercelencia
Embajador Rabén Daúo Ramírez Lezcano, Ministro
Ministerio de Relaciones Erteriores

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

wWw.mtessjg.oJgy_Teléfono: 02 I 729-0100
Asunción, Paraguay



f \ l'lüüijil, r,:¡tpt.r:o ü$iitpo, tl.poRor\ro]urA'Apo f \ coBlE,RNO,¡r', PARAGUÁ¡
§*"' 

-I..§-E§9_RIDADSOCTAL IIATETÁ}CUAJEIKOPO&{ \J PARAGUAY REKUAI

Nota MTESS No 77/2026

Asunción, l8 defebrero de 2026.

Señora Ministra:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en el marco del Programa

"MIGRACIÓN CIRCULAR" enfre la República del Paraguay y el Reino de Espoña, afin

de expresar el reconocimiento y agradecimiento institucional por el acompañamiento

brindado por esa Cartera de Estado durante el proceso de selección de trabajadores

paraguayos para la campaña agrícola en la provincia de Huelva, Reino de España.

En ese contexto, cabe destacar la colaboración recibida por parte de

profesionales médicos, de todo el equipo humano de la WIII Región Sanitaria y de los

Hospitales de cabeceras departamentales, que brindaron atención oportuna a los

postulantes del programa.

El acompañamiento de esa Cartera de Estado ha constituido un aporte

fundamental para una gestión coordinada y orientada al cumplimiento de los

compromisos internacionales asumidos por la República del Paraguay.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludar a Vuestra Excelencia

con mi más distinguida consideración.

Ministra

A Vuestra Excelencia
María Teresa Barán Wasilchuk, Ministra
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

Asunción, Paraguay

MoNtcA ':1{'
ISABEL rcNK^rs^a.L

necnloe orl',fáff*
GrAcoMr i;li;l::frr'
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Nota MTESS No 78/2026

Asunción, l8 defebrero de 2026.

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en el marco del Programa

"MIGRACIÓN CIRCUI-,LR" entre la República del Paraguay y el Reino de España, afin
de expresar el reconocimiento y agradecimiento institucional por el valioso

acompañamiento bríndado por esa Cartera de Estado durante el proceso de selección de

trabajadores parqguayos para la campaña agrícola en la provincia de Huelva, Reino de

España.

En ese contexto, cabe destacar la colaboración recibida por parte del

Viceministerio de Agricultura Familiar Campesina y la Dirección de Extensión Agraria,

instancias que evidencian el alto compromiso institucional asumido.

La colaboración técnica brindada por el Vice Ministerio, resulta

particularmente relevante, al fortalecer los criterios de orientación y evaluoción de los

postulontes en cuanto a caracterización de labores y condiciones especfficas del trabaio

agrario, Asimismo, se valora el apoyo otorgado en la difusión y iornados de convocatoria

en sedes de la Dirección de Extensión Agraria, contribuyendo de manera sustantiva al

alcance tetitorial y a la transparencia del proceso.

El acompañamiento de esa Cartera de Estado ha constituido un aporte

fundamental para el fortalecimiento del programa y para la consolidación de una gestión

púbtica coordinoda, para el cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos

por la República del Paraguay.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludar a Vuestra

Excelencia con mi más distinguida consideración.

MONICA
ISABEL

RECALDE

GIACOMI

dighalmñtepo.
MONIA ISAEEL

NECALDE DE

DEc¡¡cour
Fe.ha:202ó.02,¡8
l5:22:28{l m'

Ministra

A Vuestru Excelencia
Corlos Giménez, Ministro
Ministerio de Agricultura y Gonodería

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

www.mtess.qov.pv Teléfono: 021 729-0100

Asunción, Paraguay
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Noto MTESS No 79/2026

Asunción, l8 defebrero de 2026.

Señor
Gral. del Aire Julio Rubén Fullaondo Céspedes, Comandante
Fuerza Aérea Paraguaya
P@:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con el objeto de solicitar el apoyo

logístico de una aeronove de la FuerzaAérea Paraguaya (FAP), con capacidad mínima para

10 (diez) pasajeros más tripulación, para el cumplimiento de una misión oficial en la ciudad

de Choré, Departamento de San Pedro, enfecha 20 de febrero del corriente año.

La actividad se realiza en el marco del Proyecto Equípate y del Programa de

Migración Circular, ambas acciones implementadas por esta Cartera de Estado. El
propósito de la jornada es la entrega de herramientas a egresados de las capacitaciones

realizadas por el Servicio Nacional de Promoción Profesional (SNPP) dependiente del

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y para la realización de la comunicación

a las personas seleccionqdas al Programa de Migración Circular que radican en el

Deportamento de San Pedro.

Para tal efecto, se detalla a continuación, la actividad a ser desaruollada, y se

adjunta la lista de la comitiva del MTESS:

Sin otro particular, hago propícia la ocasión para saludarlo con mi

consideración más distinguida.
MONICA

ISABEL

RECALDE DE

GIACOMI

Mónica Recslde De Giocomi
Ministra

trCALOE E GIACOMI

Luis A. de Herrera e/ Paraguari.
rrrrrv nrtess.qov ny Teléfono: 021 729-0100

Asunción, Paraguay

Actividqd
Deparlomento

Ciudad
Feclta Horo

Aeropuerto de

destino

Entrega de

herramientas de

trabajo (Proyecto

Equipote) -
Comunicación a

seleccionados del
Programa

Migración circular

Asunción
Salida desde

Asunción
(GrAP)

Viernes

20/02/2026
07:30 (aprox.). Aeropuerto FAP

Salida de Choré
Choré

San Pedro

Regreso desde

Aeropuerto

San Pedro

Viernes

20/02/2026

l3:00
(aprox)

Asunción
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Notq MTESS N" 80/2026

Asunción, 18 defebrero de 2026.

Señor
Abg. Marcelo Soto Pavón, Gobernador
Gobernación del Departamento de Caaguazú
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de hacer referencia a la Misión

Institucional del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS) en el

Departamento de Caaguazú, prevista para el día martes 17 de marzo de 2026, en el marco

de la Consulta Nacional que se llevará a cabo con la asistencia técnica de la Organización

Internacional del Trabajo (OIT)

Dicha actividad se enmarca en el proceso de elaboración de las nuevas Estrategias

Nacionales: Estrategia Nacional de Prevención y Erradicación del Trabajo Infontil 2026-
2030 y Estrategia Nacional de Prevención del Trabajo Forzoso 2020-2030,

respectivamente, así como en las acciones a desarrollarse en el Departamento en ese

contexto.

Cabe señalar que en la aludida misión se tiene previsto contar con la participación

de autoridades de esta Cartera de Estado, con el propósito de acompañar el trabajo

institucional con representantes locales y actores clave afin de articular acciones conjuntas

de prevención y erradicación del trabajo infantil y del trabajoforzoso.

En ese sentido, tengo a bien solicitar la colaboración de la institución a su digno

cargo para el usufructo del salón auditorio de la Gobernación de Caaguazú, para el día

martes 17 de marzo de 2026, en el horario de 07:00 a 13:00 horas, con miras a la
realización de la referida actividad.

A los efectos de la coordinación operativa y logística que resulte necesaria, se

designa como Punto Focal a la Abg. Claudia Almada, Directora de Normas Internacionales

del MTESS, teléfono (0971) 671-326, quien se encuentra a disposición con su equipo técnico

para las gestiones y coordinaciones correspondientes con las instancias técnicas

competentes de esa Gobernación.

Sin otro particular, en la espera de contar con su valiosa colaboración y su

participación en la actividad prevista, hago propicia la ocasión para saludarle con mi más

dis tin guida cons ide r ació n.

MONICA flma&d¡e¡rerñ.ñre

ISABEL P,Moñ&r$8ttnotr oE6r^aoMt
RECALDEOE Í*h:2016.02.18

GIACOMI r523:{{r@'

Ministra

Luis A, de Herrera e/ Paraguari.

www.rntess.gev.py Teléfono: 021 729-0100

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N" 81/2026

Asunción, l8 defebrero de 2026

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de hacer referencia a la Misión
Institucional del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS) en el
Departamento de Alto Paraná, prevista para el díajueves 19 de marzo de 2026, en el marco

de la Consulta Nacional que se llevará a cabo con la asistencia técnica de la Organizacíón

Internacional del Trabajo (OIT).

Dicha actividad se enmarca en el proceso de elaboración de las nuevas Estrategias

Nacionales: Estrategia Nacional de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil 2026-

20j0 y Eslrategia Nacional de Prevención del Trabajo Forzoso 2026-2030,

respectivamente, así como en las acciones a desarrollarse en el Departamento en ese

contexto.

Cabe señalar que en la aludida misión se tiene previsto conlar con la participación

de autoridades de esta Cartera de Estado, con el propósito de acompañar el trabajo

institucional con representantes locales y actores clave afn de aúicular acciones conjuntas

de prevención y erradicación del trabajo infantil y del trabajo forzoso.

En ese sentido, tengo a bien solicitar la colaboración de la institución a su digno

cargo para el usufructo del salón auditorio de la Gobernación de Alto Paraná, para el día
jueves 19 de marTo de 2026, en el horario de 07:00 a I3:00 horas, con miras a la realización

de la referida actividad.

A los efectos de la coordinación operativa y logística que resulte necesaria, se

desígna como Punto Focal a la Abg. Claudia Almada, Dírectora de Normas Internacionales

del MTESS, teléfono (0971) 671-326, quien se encuentra a disposición con su equipo técnico

para las gestiones y coordinaciones correspondientes con las instancias técnicas

competentes de esa Gobernación.

Sin otro particular, en la espera de contar con su valiosa colaboración y su

participación en la actividad prevista, hago propicia la ocasión para saludarle con mi más

dis tinguida cons ide ración.
MoNrcA :HL.-
ISABET

crAcoMr iiL';lT,:á'"

Ministra

LuisA. de Herrera e/ ParaSuarí.

vrww nrtets qov.0y Teléfoño: 021 729-0100

Asunción, Paraguáy
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Señor
Ing. César Torres, Gobernador
Gobernación del Deparlamento de Alto Paraná
Prcsente:
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Nota MTESS N" 82 /2026

Asunción, l8 defebrero de 2026.

Señor
Lic. Denis Lichi, Gobernador
Gobernación del Departamenlo de Cordillera
P@:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de hacer referencto a la Misión

Institucional del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Sociol MTESS) en el

Departamento de Cordillera, prevista para el día jueves 26 de moruo de 2026, en el marco

de la Consulta Nacional que se llevará a cabo con la asistencia técnica de la Organización

Internacional del Trabaio PIf).

Dicha actividad se enmarco en el proceso de elaboración de las nuevas Estrategias

Nacionales: Estrategia Nacional de Prevención y Erradicación del Trabaio Infantil 2026-

2030 y Estrategia Nacional de Prevención del Trobaio Forzoso 2026-2030,

respectivamente, así como en las acciones a desarrollarse en el Departamento en ese

contexto.

Cabe señalar que en la aludida misión se tiene previsto contar con la participación

de autoridades de esta Cartera de Estado, con el propósito de acompañar el trobaio

institucional con representontes locales y actores clave afin de articular acciones coniuntas

de prevención y eruadicación del trabaio infantil y del trabaio forzoso.

En ese sentido, tengo a bien solicitar la colaboración de la institución o su digno

cargo para el usufructo del salón auditorio de la Gobernación de Cordillera, pora el día

jueves 26 de marzo de 2026, en el horario de 07:00 a I3:00 horas, con miras a la realización

de la referida actividad.

A los efectos de la coordinación operativa y logística que resulte necesaria, se

designa como Punto Focal a la Abg, Laura Díuz Grütter, Directora General de Protección

de la Niñez y la Adolescencia del MTESS, teléfono (0981) 226-755, quien se encuentra a

disposición con su equipo técnico paro las gestiones y coordinaciones coruespondientes con

las instancias técnicas competentes de esa Gobernación.

Sin otro particular, en la espera de contar con su valiosa colaboración y su

participación en la actividad prevista, hago propicia la ocasión pqra saludarle con mi más

di s t ingu i da c ons ide r ac ión.
MONICA r¡m& dfil¡l@¡i.
ISABEL rMoNsrs^¡Et

NEqLDEDTGIACOI
RECALDE DE ¡<b: m2602.r8

GlAcoMl r'26s{!ffi

Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

www.mtess.sov.pv Teléfono: 021 72$0100
Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N'83/2026

Asunción, l8 defebrero de 2026.

Señor Presidente:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, afin de solicitar el traslado

temporal de la Señora Luciana Ayelén Villur Lima, con Cédula de ldentidad Civil N"

4.170.390, funcionaria permanente de la Dirección Nocional de Automotores, para

cumplir funciones en la Dirección de Formación y Capocitación Laboral (DFCL), del

Sistema Nacional de Formación y Copacitación Laboral (SINAFOCAL), dependiente del

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, con vigencia desde la autorización del

traslado hosta el 3l de diciembre de 2026:

Dicha solicitud se sustenta en el Artículo 34 de la Ley N" 7445/2025 "De la

Función Pública y del Servicio Civil", que establece: "Traslados. Los funcionarios
públicos que hayan adquirido la estabilidad, de conformidad con la presente ley, podrdn

solicitar ser trasladodos dentro de la mismo institución pública o a otra, de manera

temporal o definitiva, siempre que reúnan el perfil del puesto requerido y no se encuentren

bajo una restricción especffica vinculada con el nuevo puesto. La movilidad sólo será

posible dentro de la misma carrera. El acto administrativo que determina el traslado será

suficiente condición para la actualización de los registros cotespondientes. El

funcionario público que se encuentra ocupando un puestojerárquico solo podrá ser obieto

de traslado temporal o definitivo si previamente es reasignado a tal efecto a la cotegoría

de profesional de la correra que le cotesponda, conforme con los parámetros estqblecidos

en la presente ley".

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarle con mi más

di s t ingui da c ons i derac ión.

MoNlcA ::rtm&d¡eibr@ne
ISABEL '@r@rorswL

EC&E E q&OMI

RECALDE DE ro,¡o¡¿.0:.r¡

GrAcoMr 1r:'r3r{r'm

Mónica Recalde De Giacomi
Ministra

A Vueslra Excelencia
Don César Manuel Diesel Junghanns, Ministro - Presidente
Corte Suprema de fusficia
E. S. D.

Luis A. de Henera e/ Paraguarí.
rvrvu,.mtcss gov.py Teléfono: 021 729-0100

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N'84/2026

Asunción, l8 defebrero de 2026.

Señor Minisfro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en el marco del Proyecto

Equípate y del Programa de Mígración Circular, acciones implementadas por el Ministerio

de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en acompañamiento con el Servicio Nacional de

Promoción Profesional (SNPP), y con el Reino de España.

En ese sentido, se cursa cordial invitación para participar de la jornada de

trabajo, a realizarse el viernes 20 de febrero de 2026, en la Sede del Servicio Nacional de

Promoción Profesional (SNPP), ubicada en la Ciudad de Choré, Deportamento de San

Pedro, a partir de las l0:00 hs.

El propósito de la jornada de trabajo es la entrega de heruamientas a 68 (sesenta

y ocho) egresados de las capacitaciones realizadas en el Servicio Nacional de Promoción

Profesional (SNPP), y para la realización de las comunicaciones a las personas

seleccionadas al Programa de Migración Circular que radican en el Departamento de San

Pedro.

Asimismo, a fin de contar con su presencia, se solicita la confirmación de su

participación al celular (0985) 533140 o al correo electrónico protocolo(@mtes.s.qov.o)t.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión paro saludar a Vuestra Excelencia

con mi más distinguida consideración.

MONICA
ISABEL

RECALDE

GIACOMI

tLm¿do di9¡blmenle
prMONICA ISABEt
REALDEDE

ñE GIACOMIuL F..u: ro26a) la
l3:1655 {3'm'

A Vuestra Excelencia
Carlos Giménez, Ministro
Ministerio de Agricultura y Ganoderío

Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

www.mtess.sov.pv Teléfono: 021 72$0100
Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N'86/2026

Asunción, l9 defebrero de 2026.

Señores

BLANCA NIEVES RODRIGUEZ BRAUN
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el morco del Programo "Hambre

Cero en Nueslras Escuelas y Sistema Educativo", con motivo del próximo inicio del

calendario escolar, afin de recordar la obligación de asegurar el registro ante el Instituto

de Previsión Social (IPS) de la totalidad del personal afectado a la prestación del servicio,

desde el comienzo efectivo de las actividades, aun cuando estas comprendan tareas de

organización, coordinación o preparación operativa previas al calendario escolar.

Asimismo, se recuerda la obligación de formalizar la relación laboral
mediante la suscripción del contrato individual de trabajo y la entrega de una copia a la
persona trabajadora, así como de garantizar el cumplimiento de los derechos laborales

aplicables en el marco del Programa.

Se pone en conocimiento, además, que el MTESS realizará acciones de control

del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social, tanto mediante el

monitoreo de registros administrativos, como a través de verificaciones en territorio en las

instituciones educativas, en continuidad con las acciones desarrolladas durante el periodo

anterior.

En ese sentido, se solicita a esa empresa arbitrar, de manera oportuna, los

recaudos necesarios para asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones

correspondientes, afin de garantizar condiciones laborales adecuadas y la continuidad de

la cobertura de seguridad social del personal afectado.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad pqra saludarles

cordialmente

MONICA
ISABEL ntcALoE Dt

RECALDE DE ff,':i;"",,,
GIACOMI re:25:5r{r@

Mónica Recalde De Giacomi
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

www.mtess.gov.pv Teléfono: 021 729-0100

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N" 87/2026

Asunción, l9 defebrero de 2026.

Sefiores
COMEPAR S.A.
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el morco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", con molivo del próximo inicio del

calendario escolar, a fin de recordar la obligación de asegurar el registro ante el Instituto

de Previsión Social (IPS) de la totalidad del personal afectado a la prestación del servicio,

desde el comienzo efectivo de las actividades, aun cuando estas comprendan tareas de

organización, coordinación o preparación operativa previas al calendario escolar.

Asimismo, se recuerda la obligación de formalizar la relación laboral
mediante la suscripción del contrato individual de trabajo y la entrega de una copia a la

persona trabajadora, así como de garantizar el cumplimiento de los derechos laborales

aplicables en el marco del Programa.

Se pone en conocimiento, además, que el MTESS realizará acciones de control

del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social, tanto mediante el

monitoreo de registros administrativos, como a través de verificaciones en territorio en las

instituciones educativas, en continuidad con las acciones desarrolladas durante el periodo

anterior.

En ese sentido, se solicita a esa empresa arbitrar, de manera oportuna, los

recaudos necesarios para osegurar el debido cumplimiento de las obligaciones

correspondientes, afin de garantizar condiciones laborales adecuadas y la continuidad de

la cobertura de seguridad social del personal afectado.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarles

cordialmente.

MONICA

ISABEL

RECALDE

rcNtql
RICALDE

GIA€OM

IqSEL
OE

DE GrAcoMri;:l;i1%:BD

Mónica Recalde De Giacomi
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.
www.mtess.sov.0v Teléfono: 021 729-0100

Asunción, Paraguay



H.{ts,LR:O O[ | pAUGLA.

f YtRA$AJ(),[-MPLF:O | IIDA'APO,J]:PORO,IIIOMI,AjAI'()
\d Y sF:( ; URII)AI) SO(:lAf . ; II A'I F.'1 ..1Y(: (rA I[-I I\()POI{A

aAt^cUAv rolg{Ó{oE-^

# \ GOBIIIRNO or,r. PARAGUÁ
\*p pennGUAY RI,KUAI

Nota MTESS N'88/2026

Asunción, 19 defebrero de 2026.

Señores
CONSORCIO ALIMENTOS DEL ESTE
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programo "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", con motivo del próximo inicio del

calendario escolar, a fin de recordar la obligación de asegurar el registro ante el Instituto

de Previsión Social (IPS) de la totalidad del personal afectado a la prestación del servicio,

desde el comienzo efectivo de las actividades, aun cuando estas comprendan tareas de

organización, coordinación o preparación operativa previas al calendario escolar.

Asimismo, se recuerda la obligación de formalizar la relación laboral

mediante la suscripción del contrato individual de trabajo y la entrega de una copia a la

persona trabajadora, así como de garantizar el cumplimiento de los derechos laborales

aplicables en el marco del Programa.

Se pone en conocimiento, además, que el MTESS realizará acciones de control

del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social, tanto mediante el

monitoreo de registros administrativos, como a través de verificaciones en territorio en las

instituciones educativas, en continuidad con las acciones desarrolladas durante el periodo

anterior.

En ese sentido, se solicita a esa empresa arbitrar, de manera oportuna, los

recaudos necesarios para asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones

correspondientes, afin de garantizar condiciones laborales adecuadas y la continuidad de

la cobertura de seguridad social del personal afectado.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarles

cordialmente.

MoNrcA :'fr'i,i",..,
ISABEL MoNrq rsEEL

f,ECALDT OC

RECALDE DE cncour

GrAcoMr lil#;i'iiLl''

Mónica Recalde De Giacomi
Ministra

Lu¡s A. de Herrera e/ Paraguarí.

www.mtess.sov.0v Teléfono: 021 729-0100

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N" 89/2026

Asunción, 19 de.febrero de 2026.

Señores

CONSORCIO DE ABASTECIMIENTO DE ALIMENTOS
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", con motivo del próximo inicio del

calendario escolar, afin de recordar la obligación de asegurar el registro ante el Instituto

de Previsión Social (PS) de la totalidad del personal afectado a la prestación del servicio,

desde el comienzo efectivo de las actividades, aun cuando estas comprendan tareas de

organización, coordinación o preparación operativa previas al calendario escolar.

Asimismo, se recuerda la obligación de formalizar la relación laboral

mediante la suscripción del contrato individual de trabajo y la entrega de una copia a la

persona trabajadora, así como de garantizar el cumplimiento de los derechos laborales

aplicables en el marco del Programa.

Se pone en conocimiento, además, que el MTESS realizará acciones de control

del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social, tanto mediante el

monitoreo de registros administrativos, como a través de verificaciones en territorio en las

instituciones educativas, en continuidad con las acciones desarrolladas durante el periodo

anterior.

En ese sentido, se solicita a esa empresa arbitrar, de manera oportuna, los

recaudos necesarios para asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones

correspondientes, afin de garantizar condiciones laborales adecuadas y la continuidad de

la cobertura de seguridad social del personal afectado.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarles

cordialmente.

Fnñdo
MONICA d¡e¡t.lm.nt. F,
ISABEL MoNrCArsaBEL

NECALDE DT
RECALDE DE cncour
GIACOMI tkhá:20¡602.te

iql2:23 {3'&

Mónica Recalde De Giacomi

Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

www.mtess.sov.0v Teléfono: 021 7 29-0100

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N" 90/2026

Asunción, 19 defebrero de 2026.

Señores
CONSORCIO MARGARITA
P@:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Progroma "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", con motivo del próximo inicio del

calendario escolar, afin de recordar la obligación de asegurar el registro ante el Instituto

de Previsión Social (IPS) de la totalidad del personal afectado a la prestación del servicio,

desde el comienzo efectivo de las actividades, aun cuando estas comprendan tareas de

organización, coordinación o preparación operativa previas al calendario escolar.

Asimismo, se recuerda la obligación de formalizar la relación laboral

mediante la suscripción del contrato individual de trabajo y la entrega de una copia a la

persona trabajadora, así como de garantizar el cumplimiento de los derechos laborales

aplicables en el marco del Programa.

En ese sentido, se solicita a esa empresa arbitrar, de manera oportuna, los

recaudos necesarios para asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones

correspondientes, afin de garantizar condiciones laborales adecuadas y la continuidad de

la cobertura de seguridad social del personal afectado.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarles

cordialmente.

MONICA

ISABEL

RECATDE

DE GtAcoMt'"'''"'*

Mónica Recalde De Giacomi
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

www.mtess.sov.pv Teléfono: 021 729-0100

Asunc¡ón, Paraguay

Se pone en conocimiento, además, que el MTESS realizará acciones de control

del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social, tanto mediante el

monitoreo de registros administrativos, como a través de verificaciones en territorio en las

instituciones educativas, en continuidad con las acciones desqrrolladas durante el periodo

anterior.
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Nota MTESS N" 91/2026

Asunción, l9 defebrero de 2026.

Sefiores
CONSORCIO MARGARITA 2
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programa "Hambre

Cero en Nuesfras Escuelas y Sistema Educafivo", con motivo del próximo inicio del

calendario escolar, afin de recordar la obligación de asegurar el registro ante el Instituto

de Previsión Social (PS) de la totalidad del personal afectado a la prestación del servicio,

desde el comienzo efectivo de las actividades, aun cuando estas comprendan tareas de

organización, coordinación o preparación operativa previas al calendario escolar.

Asimismo, se recuerda la obligación de formalizar la relación laboral

mediante la suscripción del contrato individual de trabajo y la entrega de una copia a la

persona trabajadora, así como de garantizar el cumplimiento de los derechos laborales

aplicables en el marco del Programa.

Se pone en conocimiento, además, que el MTESS realizará acciones de control

del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social, tanto mediante el

monitoreo de registros administrativos, como a través de verificaciones en territorio en las

instituciones educativas, en continuidad con las acciones desarrolladas durante el periodo

anterior.

En ese sentido, se solicita a esa empresa arbitrar, de manera oportuna, los

recaudos necesarios para asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones

correspondientes, afin de garantizar condiciones laborales adecuadas y la continuidad de

la cobertura de seguridad social del personal afectado.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarles

cordialmente.

NECADE*
DE crecom

l9:35:!3-01@'

Mónica Recalde De Giacomi
Ministra

MONICA

ISABEL

RECALDE

GIACOMI

Luis A. de Herrera ef Paraguarí.

www.mtess.sov.pv Teléfono: 021 729-0100

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N'92/2026

Asunción, 19 defebrero de 2026.

Señores
CONSORCIO REPÚBLICA
P@:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el morco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", con motivo del próximo inicio del

calendario escolar, afin de recordar la obligación de asegurar el registro ante el Instituto

de Previsión Social (IPS) de la totalidad del personal afectado a la prestación del servicio,

desde el comienzo efectivo de las actividades, aun cuando estas comprendan tareas de

organización, coordinación o preparación operativa previas al calendario escolar.

Asimismo, se recuerda la obligación de formalizar la relación laboral

mediante la suscripción del contrato individual de trabajo y la entrega de una copia a la

persona trabajadora, así como de garantizar el cumplimiento de los derechos laborales

aplicables en el marco del Programa.

Se pone en conocimiento, además, que el MTESS realizará acciones de control

del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social, tanto mediante el

monitoreo de registros administrativos, como a través de verificaciones en territorio en las

instituciones educativas, en continuidad con las acciones desarrolladas durante el periodo

anterior.

En ese sentido, se solicita a esa empresa arbitrar, de manera oportuna, los

recaudos necesarios para asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones

correspondientes, afin de garantizar condiciones laborales adecuadas y la continuidad de

la cobertura de seguridad social del personal afectado.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarles

cordialmente,

MoNrcA :'fr#-,",.,
ISABEL MoilrcareErr

RFalrtrtr
RECALDE DEorcour

G¡ACOMI

Mónica Recalde De Giacomi
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

www.mtess.sov.pv feléfono: 021 7 29-0100

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N" 93/2026

Asunción, l9 defebrero de 2026.

Señores
EDGAR DANIEL NÚÑEZ UÚÑTZ
P@:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programo "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", con mofivo del próximo inicio del

calendario escolar, afin de recordar la obligación de asegurar el registro ante el Instituto

de Previsión Social (IPS) de la totalidad del personal afectado a la prestación del servicio,

desde el comienzo efectivo de las actividades, aun cuando estas comprendan tareas de

organización, coordinación o preparación operativa previas al calendario escolar.

Asimismo, se recuerda la obligación de formalizar la relación laboral

mediante la suscripción del contrato individual de trabajo y la entrega de una copia a la

persona trabajadora, así como de garantizar el cumplimiento de los derechos laborales

aplicables en el marco del Programa.

Se pone en conocimiento, además, que el MTESS realizara acciones de control

del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social, tanto mediante el

monitoreo de registros administrativos, como a través de verificaciones en territorio en las

instituciones educativas, en continuidad con las acciones desarrolladas durante el periodo

anterior.

En ese sentido, se solicita a esa empresa arbitrar, de manera oportuna, los

recaudos necesarios para asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones

correspondientes, afin de garantizar condiciones laborales adecuadas y la continuidad de

la cobertura de seguridad social del personal afectado.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarles

cordialmente,

MONICA F[8.&Úq¡bhenle

ISABEL FMnrc^rs&t
itc^1tr * GrAcoMl

RECALDE DE no.:o:¿.0¡.re

GlAcoMl re:'7'!{r'@

Mónica Recalde De Giacomi
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

www.mtess-sov.ov Teléfono: 021 729-0100

Asunción, ParaguaY
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Nota MTESS N" 94/2026

Asunción, l9 de.febrero de 2026.

Señores
FITRA §.R.¿.
P@:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programa "Hambre

Cero en Nueslras Escuelas y Sistema Educativo", con molivo del próximo inicio del

calendario escolar, afin de recordar la obligación de asegurar el registro ante el Instituto

de Previsión Social (IPS) de la totalidad del personal afectado a la prestación del servicio,

desde el comienzo efectivo de las actividades, aun cuando estas comprendan tareas de

organización, coordinación o preparación operativa previas al calendario escolar.

Asimismo, se recuerda la obligación de formalizar la relación laboral

mediante la suscripción del contrato individual de trabajo y la entrega de una copia a la

persona trabajadora, así como de garantizar el cumplimiento de los derechos laborales

aplicables en el marco del Programa.

Se pone en conocimiento, además, que el MTESS realizará acciones de control

del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social, tanto mediante el

monitoreo de registros administrativos, como a través de verificaciones en teruitorio en las

instituciones educativas, en continuidad con las acciones desarrolladas durante el periodo

anterior.

En ese sentido, se solicita a esa empresa arbitrar, de manera oportuna, los

recaudos necesarios para asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones

correspondientes, afin de garantizar condiciones laborales adecuadas y la continuidad de

la cobertura de seguridad social del personal afectado.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarles

cordialmente.

MONICA t,ñ&deit.rm6r.

TSABEL @Mdr«6a*t

RECALDE DE *191,00,,,
GIACOMI re:r8:3e'o'm'

Mónica Recalde De Giacomi
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

www.mtess.sov.¡rv Teléfono: 021 729-0100

Asunción, Paraguay
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MONICA

ISAEEL

RECALDE

GIACOMI

Nota MTESS N'95/2026

Asunción, 19 defebrero de 2026.

Señores
GR,,INOS Y ACEITES SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL E NDUSTRIAL
AGROPECUARIA
P@:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el morco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sislema Educativo", con motivo del próximo inicio del

calendario escolar, aJin de recordar la obligación de asegurar el registro ante el Instituto

de Previsión Social (PS) de la totalidad del personal afectado a la prestación del servicio,

desde el comienzo efectivo de las actividades, aun cuando estas comprendan tareas de

organización, coordinación o preparación operativa previas al calendario escolar.

Asimismo, se recuerda la obligación de formalizar la relación laboral

mediante la suscripción del contrato individual de trabajo y la entrega de una copia a la

persona trabajadora, así como de garantizar el cumplimiento de los derechos laborales

aplicables en el marco del Programa.

Se pone en conocimiento, además, que el MTESS realizaró acciones de control

del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social, tanto mediante el

monitoreo de registros administrativos, como a través de verificaciones en territorio en las

instituciones educativas, en continuidad con las acciones desarrolladas durante el periodo

anterior.

En ese sentido, se solicita a esa empresa arbitrar, de manera oportuna, los

recaudos necesarios para asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones

correspondientes, afin de garantizar condiciones laborales adecuadas y la continuidad de

la cobertura de seguridad social del personal afectado.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarles

cordialmente,

ffOLtr *«¡CN
DEro,uoo¡rc

Mónica Recalde De Giacomi
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

www.mtess.qov. ov Teléfono: 021 7 79-07OO

Asunc¡ón, Paraguay
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Nota MTESS N'96/2026

Asunción, l9 defebrero de 2026.

Señores
GRUPO ALTAIR S.A.
P@:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el morco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", con motivo del próximo inicio del

calendario escolar, afin de recordar la obligación de asegurar el registro ante el Instituto

de Previsión Social (IPS) de la totalidad del personal afectado a la prestación del servicio,

desde el comienzo efectivo de las actividades, aun cuando estas comprendan tareas de

organización, coordinación o preporación operativa previas al calendario escolar.

Asimismo, se recuerda la obligación de formalizar la relación laboral

mediante la suscripción del contrato individual de trabajo y la entrega de una copia a la

persona trabajadora, así como de garantizar el cumplimiento de los derechos laborales

aplicables en el marco del Programa.

Se pone en conocimiento, además, que el MTESS realizará acciones de control

del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social, tanto mediante el

monitoreo de registros administrativos, como a través de verificaciones en territorio en las

instituciones educativas, en continuidad con las acciones desarrolladas durante el periodo

anterior.

En ese sentido, se solicita a esa empresa arbitrar, de manera oportuna, los

recaudos necesarios para asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones

correspondientes, afin de garantizar condiciones laborales adecuadas y la continuidad de

la cobertura de seguridad social del personal afectado.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarles

cordialmente

MONICA

ISABEL

RECALDE DE

GIACOMI

Mónica Recalde De Giacomi
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

www.mtess.sov.ov Teléfono: 021 729-0100

Asunción, ParaguaY
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Nota MTESS N'97/2026

Asunción, 19 defebrero de 2026.

Señores

GRUPO BELMAC S.A.

P@:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programo "Hambre

Cero en Nuestras Escuelos y Sistema Educativo", con motivo del próximo inicio del

calendario escolar, afin de recordar la obligación de asegurar el registro ante el Instituto

de Previsión Social (IPS) de la totalidad del personal afectado a la prestación del servicio,

desde el comienzo efectivo de las actividades, aun cuando estas comprendan tareas de

organización, coordinación o preparación operativa previas al calendario escolar.

Asimismo, se recuerda la obligación de formalizar la relación laboral

mediante la suscripción del contrato individual de trabajo y la entrega de una copia a la

persona trabajadora, así como de garantizar el cumplimiento de los derechos laborales

aplicables en el marco del Programa.

Se pone en conocimiento, ademas, que el MTESS realizará acciones de control

del cumplirniento de las obligaciones laborales y de seguridad social, tanto mediante el

monitoreo de registros administrativos, como a través de verificaciones en teruitorio en las

instituciones educativas, en continuidad con las acciones desarrolladas durante el periodo

anterior.

En ese sentido, se solicita a esa empresa arbitrar, de manera oportuna, los

recaudos necesarios para asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones

correspondientes, afin de garantizar condiciones laborales adecuadas y la continuidad de

la cobertura de seguridad social del personal afectado.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarles

cordialmente.

MoNrcA :'ffff"",",.,
ISABEL MoNrq§aBEr

NECATDÉDE

RECALDE DE cncqr
GrAcoMr i;'1,:i¿';:3:,''

Mónica Recalde De Giacomi
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

www.mtess.qov.0y Teléfono: 021 729-0lOO

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N" 98/2026

Asunción, 19 defebrero de 2026.

Señores
ISABEL PETRONA EÓPTNZ CABRERA
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el morco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelss y Sistema Educativo", con motivo del próximo inicio del

calendario escolar, afin de recordar la obligación de asegurar el registro ante el Instituto
de Previsión Social (IPS) de la totalidad del personal afectado a la prestación del servicio,

desde el comienzo efectivo de las actividades, aun cuando estas comprendan tareas de

organización, coordinación o preparación operativa previas al calendario escolar.

Asimismo, se recuerda la obligación de formalizar la relación laboral

mediante la suscripción del contrato individual de trabajo y la entrega de una copia a la
persona trabajadora, así como de garantizar el cumplimiento de los derechos laborales

aplicables en el marco del Programa.

Se pone en conocimiento, además, que el MTESS realizará acciones de control

del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social, tanto mediante el

monitoreo de registros administrativos, como a través de verificaciones en territorio en las

instituciones educativas, en continuidad con las acciones desarrolladas durante el periodo

anterior.

En ese sentido, se solicita a esa empresa arbitrar, de manera oportuna, los

recaudos necesarios para asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones

correspondientes, afin de garantizar condiciones laborales adecuadas y la continuidad de

la cobertura de seguridad social del personal afectado.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludqrles

cordialmente.

MoNrcA :'|f,f;,i.^,.,-
ISABEL Mdr^§^BÉr

¡raalDro€
RECALDE DE oxq¡
GIACOMI

Mónica Recalde De Giacomi
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

www.mtess.sov.pv Teléfono: 021 729-0100

Asunción, Paraguay
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MONICA

ISABEL
RECALDE DE

GIACOMI

Nota MTESS N'99/2026

Asunción, 19 defebrero de 2026.

Señores
LADERO PARAGUAYO S.A.
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Progroma "Hombre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", con motivo del próximo inicio del

calendario escolar, afin de recordar la obligación de asegurar el registro ante el Instituto

de Previsión Social (IPS) de la totalidad del personal afectado a la prestación del sertticio,

desde el comienzo efectivo de las actividades, aun cuando estas comprendan tareas de

organización, coordinación o preparación operativa previas al calendario escolar.

Asimismo, se recuerda la obligación de formalizar la relación laboral

mediante la suscripción del contrato individual de trabajo y la entrega de una copia a la

persona trabajadora, así como de garantizar el cumplimiento de los derechos laborales

aplicables en el marco del Programa.

Se pone en conocimiento, además, que el MTESS realizará acciones de control

del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social, tanto mediante el

monitoreo de registros administrativos, como a través de verificaciones en teritorio en las

instituciones educativas, en continuidad con las acciones desarrolladas durante el periodo

anterior.

En ese sentido, se solicita a esa empresa arbitrar, de manera oportuna, los

recaudos necesarios para asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones

correspondientes, afin de garantizar condiciones laborales adecuadas y la continuidad de

la cobertura de seguridad social del personal afectado.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarles

cordialmente.

Mónica Recalde De Giacomi
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

www.mtess.sov.pv Teléfono: 021 729-0100

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N" 100/2026

Asunción, l9 defebrero de 2026.

Sefiores
LAKMI S.A.
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", con motivo del próximo inicio del

calendario escolar, afin de recordar la obligación de asegurar el registro ante el Instituto

de Previsión Social QPS) de la totalidad del personal afectado a la prestación del servicio,

desde el comienzo efectivo de las actividades, aun cuando estas comprendan tareas de

organización, coordinación o preparación operativa previas al calendario escolar.

Se pone en conocimiento, además, que el MTESS realizará acciones de control

del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social, tanto mediante el

monitoreo de registros administrativos, como a través de verificaciones en territorio en las

instituciones educativas, en continuidad con las acciones desarrolladas durante el periodo

anterior.

En ese sentido, se solicita a esa empresa arbitrar, de manera oportuna, los

recaudos necesarios para asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones

correspondientes, afin de garantizar condiciones laborales adecuadas y la continuidad de

la cobertura de seguridad social del personal afectado.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarles

cordialmente,

MoNrcA :fi#*"*,
ISABEL MoNTCA TSABEL

iECAIDEOC
RECALDE DEcrrour
GrAcoMr |;|,:;'::f:,''

Mónica Recalde De Giacomi
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

www.mtess.sov.pv Teléfono: 021 729-0100

Asunción, Paraguay

Asimismo, se recuerda la obligación de formalizar la relación laboral

mediante la suscripción del contrato individual de trabajo y la entrega de una copia a la

persona trabajadora, así como de garantizar el cumplimiento de los derechos laborales

aplicables en el marco del Programa.
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Nota MTESS N'101/2026

Asunción, 19 defebrero de 2026.

Señores
LF LATINFOOD S.A
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme austedes, en el morco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", con motivo del próximo inicio del

calendario escolar, afin de recordar la obligación de asegurar el registro ante el Instituto

de Previsión Social (IPS) de la totalidad del personal afectado a la prestación del servicio,

desde el comienzo efectivo de las actividades, aun cuando estas comprendan tareas de

organización, coordinación o preparación operativa previas al calendario escolar.

Asimismo, se recuerda la obligación de formalizar la relación laboral

mediante la suscripción del contrato individual de trabajo y la entrega de una copia a la

persona trabajadora, así como de garantizar el cumplimiento de los derechos laborales

aplicables en el marco del Programa,

Se pone en conocimiento, además, que el MTESS realizará acciones de control

del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social, tanto mediante el

monitoreo de registros administrativos, como a través de verificaciones en territorio en las

instituciones educativas, en continuidad con las acciones desarrolladas durante el periodo

anterior.

En ese sentido, se solicita a esa empresa arbitrar, de manera oportuna, los

recaudos necesarios para asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones

correspondientes, afin de garantizar condiciones laborales adecuadas y la continuidad de

la cobertura de seguridad social del personal afectado.

Sin otro

cordialmente.

particular, hago propicia la oportunidad para saludarles

MoNrcA :'il:ff",,",.,
ISABEL MoNrorsaBrL

IE'ALDT DT

RECALDE DE

GIACOMI

Gncilr
Fech.:202602.19
l9:52:47{lm'

Mónica Recalde De Giacomi
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

www.mtess.qov.0v Teléfono: 021 729-0100

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N" 102/2026

Asunción, I9 defebrero de 2026.

Sefiores
MANUEL ANTONIO *TÉ¡V»NZ GONZÁLEZ
P@:

Tengo el agrado de dirigirme austedes, en el morco del Programa "Hombre

Cero en Nuestras Escuelas y Sislema Educativo", con motivo del próximo inicio del

calendario escolar, afin de recordar la obligación de asegurar el registro ante el Instituto

de Previsión Social (IPS) de la totalidad del personal afectado a la prestación del servicio,

desde el comienzo efectivo de las actividades, aun cuando estas comprendan tareas de

organización, coordinación o preparación operativa previas al calendario escolar.

Asimismo, se recuerda la obligación de formalizar la relación laboral

mediante la suscripción del contrato individual de trabajo y la entrega de una copia a la

persona trabajadora, así como de garantizar el cumplimiento de los derechos laborales

aplicables en el marco del Programa.

Se pone en conocimiento, además, que el MTESS realizará acciones de control

del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social, tanto mediante el

monitoreo de registros administrativos, como a través de verificaciones en territorio en las

instituciones educativas, en continuidad con las acciones desarrolladas durante el periodo

anterior.

En ese sentido, se solicita a esa empresa arbitrar, de manera oportuna, los

recaudos necesarios para asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones

correspondientes, afin de garantizar condiciones laborales adecuadas y la continuidad de

la cobertura de seguridad social del personal afectado.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad paro saludarles

cordialmente.

MoNtcA :,fffl","*,
ISABEL MoNrqrs^8EL

¡ECALDE D¿

RECALDE DE o¡cm¡

GrAcoMr E§i:%:|i'"
Mónica Recalde De Giacomi

Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

www.mtess.sov.0v Teléfono: 021 729-0100

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N'103/2026

Asunción, 19 de.febrero de 2026.

Señores
MARíA DE FÁTIMA SARTORIO VANNI
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme austedes, en el marco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sislema Educativo", con motivo del próximo inicio del

calendario escolar, afin de recordar la obligación de asegurar el registro ante el Instituto

de Previsión Social (IPS) de la totalidad del personal afectado a la prestación del servicio,

desde el comienzo efectivo de las actividades, aun cuando estas comprendan tareas de

organización, coordinación o preparación operativa previas al calendario escolar.

Asimismo, se recuerda la obligación de formalizar la relación laboral

mediante la suscripción del contrato individual de trabajo y la entrega de una copia a la

persona trabajadora, así como de garantizar el cumplimiento de los derechos laborales

aplicables en el marco del Programa.

Se pone en conocimiento, además, que el MTESS realizará acciones de control

del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social, tanto mediante el

monitoreo de registros administrativos, como a través de verificaciones en territorio en las

instituciones educativas, en continuidad con las acciones desarrolladas durante el periodo

anterior.

En ese sentido, se solicita a esa empresa arbitrar, de manera oportuna, los

recaudos necesarios para asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones

correspondientes, afin de garantizar condiciones laborales adecuadas y la continuidad de

la cobertura de seguridad social del personal afectado.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarles

cordialmente.

MONICA
MONq EAEtL
ntoLotDt

DE crcqr
ISABEL

RECALDE

GIACOMI

Mónica Recalde De Giacomi
Ministra

Luis A. de Herrera ef ?araguari.

www.mtess.sov.ov Teléfono: 021 729-0100

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N" 104/2026

Asunción, l9 defebrero de 2026.

Señores
coNSoRCro ptÁs ¡ttrurtvros
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el morco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", con motivo del próximo inicio del

calendario escolar, afin de recordar la obligación de asegurar el registro ante el Instituto

de Previsión Social (PS) de la totalidad del personal afectado a la prestación del servicio,

desde el comienzo efectivo de las actividades, aun cuando estas comprendan tareas de

organización, coordinación o preparación operativa previas al calendario escolar.

Asimismo, se recuerda la obligación de formalizar la relación laboral

mediante la suscripción del contrato individual de trabajo y la entrega de una copia a la

persona trabajadora, así como de garantizar el cumplimiento de los derechos laborales

aplicables en el marco del Programa.

Se pone en conocimiento, además, que el MTESS realizará acciones de control

del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social, tanto mediante el

monitoreo de registros qdministrativos, como a través de verificaciones en territorio en las

instituciones educativas, en continuidad con las acciones desarrolladas durante el periodo

anterior.

En ese sentido, se solicita a esa empresa arbitrar, de manera oportuna, los

recaudos necesarios para asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones

correspondientes, afin de garantizar condiciones laborales adecuadas y la continuidad de

la cobertura de seguridad social del personal afectado.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarles

cordialmente.
aúmdo

MONICA dieir¿rñenr€p,

ISABEL MoñrcArs^8Et
RTCALDT DI

RECALDE DE cncmr
GIACOMI r*h¿:20260¿¡9
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Mónica Recalde De Giacomi
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

www.mtess.pov.pv Teléfono: 021 729-0100

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N'105/2026

Asunción, 19 defebrero de 2026.

Señores
MENRO S.A.
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", con molivo del próximo inicio del

calendario escolar, afin de recordar la obligación de asegurar el registro ante el Instituto

de Previsión Social (IPS) de la totalidad del personal afectado a la prestación del servicio,

desde el comienzo efectivo de las actividades, aun cuando estas comprendan tareas de

organización, coordinación o preparación operativa previas al calendario escolar.

Asimismo, se recuerda la obligación de formalizar la relación laboral

mediante la suscripción del contrato individual de trabajo y la entrega de una copia a la

persona trabajadora, así como de garantizar el cumplimiento de los derechos laborales

aplicables en el marco del Programa.

Se pone en conocimiento, además, que el MTESS realizará acciones de control

del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social, tanto mediante el

monitoreo de registros administrativos, como a través de verificaciones en territorio en las

instituciones educativas, en continuidad con las acciones desarrolladas durante el periodo

anterior.

En ese sentido, se solicita a esa empresa arbitrar, de manera oportuna, los

recaudos necesarios para asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones

correspondientes, aJin de garantizar condiciones laborales adecuadas y la continuidad de

la cobertura de seguridad social del personal afectado.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarles

cordialmente.

MONICA

ISABEL

RECALDE DE

GIACOMI

digitálñente Fr
MONICA ISEEL
RECATDE DE

G¡ACOMI
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Mónica Recalde De Giacomi
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

www.mtess.gov.pv Teléfono: 021 729-0100

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N'106/2026

Asunción, 19 defebrero de 2026.

Señores
IvÉsTOn FRANCISCO LÓPEZ PANIAGUA
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programo "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educalivo", con motivo del próximo inicio del

calendario escolar, afin de recordar la obligación de asegurar el registro ante el Instituto

de Previsión Social (PS) de la totalidad del personal afectado a la prestación del servicio,

desde el comienzo efectivo de las actividades, aun cuando estas comprendan tareas de

organización, coordinación o preparación operativa previas al calendario escolar.

Asimismo, se recuerda la obligación de formalizar la relación laboral

mediante la suscripción del contrato individual de trabajo y la entrega de una copia a la

personq trabajadora, así como de garantizar el cumplimiento de los derechos laborales

aplicables en el marco del Programa.

Se pone en conocimiento, ademas, que el MTESS realizará acciones de control

del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social, tanto mediante el

monitoreo de registros administrativos, como a través de verificaciones en territorio en las

instituciones educativas, en continuidad con las acciones desqruolladas durante el periodo

anterior.

En ese sentido, se solicita a esa empresa arbitrar, de manera oportuna, los

recaudos necesarios para asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones

correspondientes, afin de garantizar condiciones laborales adecuadas y la continuidad de

la cobertura de seguridad social del personal afectado.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarles

cordialmente.

MoNrcA :','fffl.^,",.
TSABEL :lflfj.,¡l'..
RECALDE DEcncou

GrAcoMt I;:1,:,',"'"::"1,'"

Mónica Recalde De Gíacomi
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

www.mtess.sov.pv Teléfono: 021 729-0100

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N'107/2026

Asunción, 19 defebrero de 2026.

Señores
ODHALIS CLARISA MARTINEZ WNIALGO
P@:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programa "Hombre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", con mofivo del próximo inicio del

calendario escolar, afin de recordar la obligación de asegurar el registro ante el Instituto

de Previsión Social (IPS) de la totalidad del personal afectado a la prestación del servicio,

desde el comienzo efectivo de las actividades, aun cuando estas comprendan tareas de

organización, coordinación o preparación operativa previas al calendario escolar.

Asimismo, se recuerda la obligación de formalizar la relación laboral

mediante la suscripción del contrato individual de trabajo y la entrega de una copia a la

persona trabajadora, así como de garantizar el cumplimiento de los derechos laborales

aplicables en el marco del Programa.

Se pone en conocimiento, ademós, que el MTESS realizará acciones de control

del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social, tanto mediante el

monitoreo de registros administrativos, como a través de verificaciones en territorio en las

instituciones educativas, en continuidad con las acciones desarrolladas durante el periodo

anterior.

En ese sentido, se solicita a esa empresa arbitrar, de manera oportuna, los

recaudos necesarios para asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones

correspondientes, afin de garantizar condiciones laborales adecuadas y la continuidad de

la cobertura de seguridad social del personal afectado.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarles

cordialmente.

MONICA
ISABEL

RECALDE

GIACOMI

Mónica Recalde De Giacomi
Ministra

m4m tr oACN
DE ¡o,ro¡ro¿.,c

Luis A. de Herrera ef Paraguarí.

www.mtess.sov.py Teléfono: 021 729-0700
Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N" 108/2026

Asunción, I I defebrero de 2026.

Señores
RODOLFO *TÉIVOPZ GONZÁLEZ
P-@:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el morco del Programa "Hambre

Cero en Nuestros Escuelas y Sistema Educativo", con motivo del próximo inicio del

calendario escolar, afin de recordar la obligación de asegurar el registro ante el Instituto

de Previsión Social (IPS) de la totalidad del personal afectado a la prestación del servicio,

desde el comienzo efectivo de las actividades, aun cuando estas comprendan tareas de

organización, coordinación o preparación operativa previas al calendario escolar.

Asimismo, se recuerda la obligación de formalizar la relación laboral

mediante la suscripción del contrato individual de trabajo y la entrega de una copia a la

persona trabajadora, así como de garantizar el cumplimiento de los derechos laborales

aplicables en el marco del Programa.

Se pone en conocimiento, además, que el MTESS realizara acciones de control

del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social, tanto mediante el

monitoreo de registros administrativos, como a través de verificaciones en territorio en las

instituciones educativas, en continuidad con las acciones desaruolladas durante el periodo

anterior.

En ese sentido, se solicita a esa empresa arbitrar, de manera oportuna, los

recaudos necesarios para asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones

correspondientes, afin de garantizar condiciones laborales adecuadas y la continuidad de

la cobertura de seguridad social del personal afectado.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarles

cordialmente.

MoNrcA illf*"*
TSABEL lll'fj,,'#"
RECALDE DE cncou¡
GrAcoMr !#i#i::;,,"

Mónica Recalde De Giacomi
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.
www.mtess.qov.py Teléfono: 021 729-0100

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N'109/2026

Asunción, l9 defebrero de 2026.

Sefiores
ROSA MABEL CAPLI
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programo "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", con motisto del próximo inicio del

calendario escolar, afin de recordar la obligación de asegurar el registro ante el Instituto

de Previsión Social (IPS) de la totalidad del personal afectado a la prestación del servicio,

desde el comienzo efectivo de las actividades, aun cuando estas comprendan tareas de

organización, coordinación o preparación operativa previas al calendario escolar.

Asimismo, se recuerda la obligación de formalizar Ia relación laboral
mediante la suscripción del contrato individual de trabajo y la entrega de una copia a la

persona trabajadora, así como de garantizar el cumplimiento de los derechos laborales

aplicables en el marco del Programa.

Se pone en conocimiento, además, que el MTESS realizará acciones de control

del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social, tanto mediante el

monitoreo de registros administrativos, como a través de verfficaciones en territorio en las

instituciones educativas, en continuidad con las acciones desarrolladas durante el periodo

anterior.

En ese sentido, se solicita a esa empresa arbitrar, de manera oportuna, los

recaudos necesarios para asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones

correspondientes, afin de garantizar condiciones laborales adecuadas y la continuidad de

la cobertura de seguridad social del personal afectado.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarles

cordialmente

MoNtcA ll-lhdqtr¡n.nr.@,
ISABEL Mdrcar$BEr

RE'AtOEDE
RECALDE 6ac@,

o¡ crnco¡¡r !#,1,i"1!fr;''

Mónica Recalde De Giacomi
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

www.mtess.eov.pv Teléfono: OzL 7 zg-OLOO

Asunc¡ón, Paraguay
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Nota MTESS N" 110/2026

Asunción, l9 defebrero de 2026.

Señores

TEÓFILO AMARILLA SILVERO
P@:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educafivo", con motivo del próximo inicio del

calendario escolar, afin de recordar la obligación de asegurar el registro ante el Instituto

de Previsión Social (IPS) de la totalidad del personal afectado a la prestación del servicio,

desde el comienzo efectivo de las actividades, aun cuando estas comprendan tareas de

organización, coordinación o preparación operativa previas al calendario escolar.

Asimismo, se recuerda la obligación de formalizar la relación laboral

mediante la suscripción del contrato individual de trabajo y la entrega de una copia a la

persona trabajadora, así como de garantizar el cumplimiento de los derechos laborales

aplicables en el marco del Programa.

Se pone en conocimiento, además, que el MTESS realizará acciones de control

del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social, tanto mediante el

monitoreo de registros administrativos, como a través de verificaciones en territorio en las

instituciones educativas, en continuidad con las acciones desarrolladas durante el periodo

anterior.

En ese sentido, se solicita a esa empresa arbitrar, de manera oportuna, los

recaudos necesarios para asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones

correspondientes, afin de garantizar condiciones laborales adecuadas y la continuidad de

la cobertura de seguridad social del personal afectado.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarles

cordialmente.

MONICA

I5ABEL MOÑICAISABEL

RECALDE Cñcóli--
DE GrAcoMr:;*;'¡8%1&''

Mónica Recalde De Giacomi
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.
www.mtess.qov-pv Teléfono: 021 729-0100

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N'111/2026

Asunción, l9 defebrero de 2026

Señores
TERRA GROUP S.A.
P@:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el msrco del Programo "Hambre

Cero en NuesÍras Escuelas y Sistema Educativo", con motivo del próximo inicio del

calendario escolar, afin de recordar la obligación de asegurar el registro ante el Instituto

de Previsión Social (IPS) de la totalidad del personal afectado a la prestación del servicio,

desde el comienzo efectivo de las actividades, aun cuando estas comprendan tareas de

organización, coordinación o preparación operativa previas al calendqrio escolar.

Asimismo, se recuerda la obligación de formalizar la relación laboral

mediante la suscripción del contrato individual de trabajo y la entrega de una copia a la

persona trabajadora, así como de garantizar el cumplimiento de los derechos laborales

aplicables en el marco del Programa.

Se pone en conocimiento, además, que el MTESS realizará acciones de control

del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social, tanto mediante el

monitoreo de registros administrativos, como a través de verificaciones en territorio en las

instituciones educativas, en continuidad con las acciones desarrolladas durante el periodo

anterior.

En ese sentido, se solicita a esa empresa arbitrar, de manera oportuna, los

recaudos necesarios para asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones

correspondientes, artn de garantizar condiciones laborales adecuadas y la continuidad de

la cobertura de seguridad social del personal afectado.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarles

cordialmente,

MONICA
lsAgEL MONTCA lsA8El

&E'ALDEDE
RECALDE DE cncqr
GIACOMI F«h:202ó.02 rs

20:@157 _01'@'

Mónica Recalde De Giacomi

Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

www.mtess.sov.ov Teléfono: 027 729-0100
Asunción, ParaguaY
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Nota MTESS N" 112/2026

Asunción, 19 defebrero de 2026.

Señores

WGA S.A.

Presente:

Tengo el agrado de dirigirme austedes, en el marco del Programa "Hambre

Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo", con motivo del próximo inicio del

calendario escolar, afin de recordar la obligación de asegurar el registro ante el Instituto

de Previsión Social (IPS) de la totalidad del personal afectado a la prestación del servicio,

desde el comienzo efectivo de las actividades, aun cuando estas comprendan tareas de

organización, coordinación o preparación operativa previas al calendario escolar.

Asimismo, se recuerda la obligación de formalizar la relación laboral

mediante la suscripción del contrato individual de trabajo y la entrega de una copia a la

persona trabajadora, así como de garantizar el cumplimiento de los derechos laborales

aplicables en el marco del Programa.

Se pone en conocimiento, además, que el MTESS realizará acciones de control

del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social, tanto mediante el

monitoreo de registros administrativos, como a través de verificaciones en territorio en las

instituciones educativas, en continuidad con las acciones desaruolladas durante el periodo

anterior.

En ese sentido, se solicita a esa empresa arbitrar, de manera oportuna, los

recaudos necesarios para asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones

correspondientes, afin de garantizar condiciones laborales adecuadas y la continuidad de

la cobertura de seguridad social del personal afectado.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarles

cordialmente.

MONICA
ISABEL MoNrcarsABEL

RE'ALDE tr
RECALDE DEcncm¡
GIACOMI F«h¿:2026.02.re

2ffi:15 {l'@'

Mónica Recalde De Giacomi

Ministra

Lu¡s A. de Herrera ef Paraguarí.
www.mtess.sov.0v Teléfono: O2l 729-O7OO

Asunc¡ón, Paraguay
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Nota MTESS N" 113/2026

Asunción, 20 de febrero de 2026.

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirnte a Vuestra Excelencia, con el obieto de

comunicar la Resolución MTESS N" 148/2026 "POR LA CUAL SE AUTORIZA LA

TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS Y LA MODIFICACIÓN DE

LAS CUOTAS DE GASTOS DEL PLAN FINANCIERO, APROBADO POR DECRETO

N'5443 DEL 10 DE FEBRERO DE 2026, DENTRO DEL PRESUPUESTO 2026 DEL

MINISTENO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGUNDAD SOCIAL", y solicítar la

incorporación en el Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF), la

Transferencia de Créditos Presupuestarios y la Modificación de las cuotas de gastos del

Plan Financiero, dentro del presente ejercicio fiscal de la Entidad l2 - 16 Ministerio de

Trabajo, Empleo y Seguridad Social, de acuerdo a lo establecido en la Ley No 7.609/2025

y su Decreto Reglamentario No 5.j11/2026.

Et pedido de Transferencia de Crédito es por un monto totat GUARANLES

SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA

Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO (G. 6.s46.552.298.-), F.F. 30-001, F.F.

30-28 Recursos Institucionales y con Reserva N' 308.

En ese sentido, se adjunta la Resolución citada precedentemente, que consta

de 2 (dos) fojas, paro los fines pertinentes.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludar a Vuestra

Excelencia con mi más distinguida consideración.

MONICA
ISABEL

RECALDE

GIACOMI

TEdLD'OE
DEc¡xour

l}l5S {3@'

Ministra

A Vuestra Excelencia
Don Carlos Ferndndez Valdovinos, Ministro
Ministerio de Economía y Finanzas

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

ww\ryJntess.gov", pv reléfono: 021 7290100
Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N" 114/2026

Asunción,20 defebrero de 2026.

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, con el objeto de comunicar

la Resolución MTESS N" 149/2026 "POR I-A CUAL SE AUTORIzu LA TRANSFERENCIA

DE CRÉDITIS PRESWmSTARIIS Y LA MzDIFICACIÓN DE IÁS CUOTAS DE INGRESOS

Y GASTOS DEL PLAN FINANCIERO, APROBADO POR DECRETO N" 5443 DEL 10 DE FE-

BRERO DE 2026, DENTRO DEL PRESUPWSTO 2026, DEL SERWCIO NACIONAL DE PRO-

MOCIÓN PROFESIONAL (SNPP), DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE TRABA¡O, EM-

PLEO Y SEGUHIDAD SOCIAL", con el objeto de solicitar la Transferencia de Créditos Pre-

supuestarios y ta Modificación de las cuotas del Plan Financiero, dentro del presente eier-

cicio fiscal de la Entidad t2 - 16 Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, de

acuerdo a lo establecido en la Ley No 7.609/2025 y su Decreto Reglamentario N"

5.311/2026.

El pedido de Transferencia de Créditos Presupuestarios es por un monto total

de Gs. 24.s48. t 36.7s6 (GUARANLES VEINTE Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA

Y OCHO MILLONESCIENTO TREINTAY SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTAY SEIS,

con F.F. 30 - 36 "Recursos Institucionales" y con Reserva N' 183.

En ese sentido, se adjunta la Resolución citada precedentemente, que consta de

2 (dos) fojas, para los fines pertinentes.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludar a Vuestra Excelencia

con mi más distinguida consideración.

fnñádo
MONICA d¡eiratmnteFr

ISABEL MoN¡q I$BEL
NF'ALDE M

RECALDE DE cucwr
GIACOMI faóa202602.20

13:{ll {l'@'

Ministra

A Vuestra Excelencia
Don Carlos Ferndndez Valdovinos, Ministro
Ministerio de Economía y Finanzas
E. S. D.

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

-W!y,W¡t-1!_e-s,s-gov.py_Te I éf o n o : OZt 7 2* 0100
Asunción, Paraguay
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Noto MTESS N" /15 /2026

Asunción,9l ¿efetrero de 2026.

Excelentísimo Señor Presidente:

Tengo el honor de diigirme a Vuestra Excelencia, con el objeto de remitir el

Proyecto de Decreto "POR EL CUAL SE DESTITWE E INHABILITA PARA OCUPAR

)ARGOS PÚBLICOS, POR EL TEruMINO DE DOS (4 AÑOS, AL SEÑOR LUIS

DANY PATIÑO MOKEIRA, FUNCIONAKIO DEL MINISTERTO DE TRABAJO,

EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL'',

En ese sentido, se adjunta el refeido Proyecto de Decreto, con los antecedentes del

mismo, con un total de ./:!9...fojas.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludar a Vuestra Excelencia,

con mi más alta consideración y estima. rrLt
a LJ

De Giacomi

A Yuestra Ercelencia
Don Santiago Peña Palacios, Presidente de la República del Paragilay
Presidencia de lo República del Paragilay

Luis A. de Herrera e/ Paraguari
Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.: (+595 21,) 7290700
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Noto MTESS N' 119/2026

Asunción, 24 defebrero de 2026.

Señor Minislro:

Tengo el agrado de dirigirme o Vuestra Excelencia, afin de solicitar la prórroga
del traslado temporal del Señor Milner Rodolfo Haifuch TalaveFa, con Cédula de ldentidad
Civil N" 2.926.145, funcionario permanente del Gabinete Civil de la Presidencia de la
República, a fin de que el mismo cumpla funciones en el Servicio Nocional de Promoción

Profesional (SNPP), organismo dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad

Social, convigencia desde el01 de abril al 3l de diciembre de 2026.

Dicha solicitud se sustenta en el Artículo 34 de la Ley N" 7445/2025 "De la
Función Públicay del Servicio Civil", que establece: "Traslados. Losfuncionarios pítblicos

que hayan adquirido la estabilidad, de conformidad con la presente ley, podrán solicitar ser

trasladados dentro de la misma instituciónpública o o otra, de manera temporal o definitiva,

siempre que reúnan el perfil del puesto requerido y no se encuentren bajo una restricción

específica vinculada con el nuevo puesto. La movilidad sólo será posible dentro de la mismo

carrera. El acto administrativo que determina el traslado será suficiente condición para la
actualización de los registros correspondientes. El funcionario público que se encuentra

ocupando un puesto jerárquico solo podró ser objeto de troslado temporal o definitivo si
previamente es reasignado a tal efecto a la categoría de profesional de la carrera que le

corresponda, conforme con los parámetros establecidos en la presente ley".

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludar a Vuestra Excelencia,

con mí más distinguida consideración.

MoNrcA :|ff;-"*,
ISABEL MoNr^¡ra8rl

nFa^rof Dr
RECALDE OE cncomr

GrAcoMt i:S,:;*:8i:,

Mónica Recalde De Giacomi
Ministra

A Vuestra Excelencia
Don Javier Giménez Garcíu De Zúñiga, Secretorio General y Jefe del Gobinete Civil
Presidencia de la República del Paraguay

D.

Luis A. de Henerael Paraguarí.

-1!_yJlllg§:8!\:.p¡1-Teléfono: 021 729 -0100
Asunción, Paraguay

E.
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Nota MTESS N" 120/2026

Asunción, 24 de¡bbrero de 2026.

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en ocasión de hacer
referencia a la obligación de la Repúbtica clel Paraguay, en su calidad de Estado Miembro
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), de presentar Memo,ias relativas a
Convenios no rati/icados y Recomendaciones, en virtud de lo dispuesto en el Art. 19 de la
Constitución de dicho organismo internacional.

En ese marco, en cumplimiento con dicha obligación, tengo a bien remitir la
Memoria elaborada por esta Cartera de Estado correspondiente al presente año, relativa al
estado de la legislación y de la práctica nacional en lo que respecta al Convenio (núm. l5g)
y a la Recomendación (núm. 166) "Sobre la terminación de la relación de trabajo".

En virtud de lo señalado, solicito los acostumbrados bueno¡ oficios de la
institución a su digno cargo, a Jin de que sea transmitida la referida Memoria de malera
oficial a la Oficina Internacional del Trabajo de ta OIT con sede en GineLra-Suiza, a los
efectos de que sea puesta a conocimiento de la misma.

Para el efecto, adjunto a la presente, la indicada Memoria con su Anexo
correspondiente.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludar a Vuestra Excelencia,
con mi más distinguida consideración.

MoNrcA :|fr:fi".,.*,
ISABEL Me(^§eL
necnloe oeE#hT"
GIACOMI ¡«b:2oi6o¡.2t

¡a*¡a {¡ ú
Mónica Recalde De Giacomi

Ministra

A Vaestra Excelencia
Don Rubén Ramírez Lezcano, Ministro
Ministerio de Relaciones Exteriores
E. .§. D.

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí'

)yy/-r1lj.¡1[esi_.g g:]/_,py-.Teléf ono:021729-0100
Asunción, ParaguaY
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Notu MTESS N'122/2026

Asunción, 25 defebrero de 2026.

Señor Ministro:

Tengo el hr¡nor de dirigirme ct Vuestra Excelencia, con el objeto de solicitar la

Transferencia de Créditos Presupuestarios y la Modificación de las Cuotas de Gastos del

Plan Financiero, por un monto de Gs. 2.699.432.848 (Guaraníes dos mil seiscientos noventa

y nueve millones cuatrocientos treinta y dos mil ochocientos cuarenta y ocho), con Fuente

de Financiamienlo 30 "Recursos Insfitucionales", con Resert¡a Presupuestaria N" 285, del

Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL), dependiente de

esta Cartera de Estado.

Asimismo, se adjunlan los formularos esfablecidos en el Anexo "A" del Decreto

Reglamentario N" 531 l/2026 de la Ley N" 7609/2025 "Que aprueba el Presupuesto Generol

de la Nación pora el Ejercicio Fiscal2026", conforme al siguiente detalle:

- Resolución MTESS N" 167/2025 "Por la cual se autoriza la Transferencia de

Créditos Presupuestarios y la Modificación de las Cuotas de Gastos del Plan

Financiero, aprobado por decreto n" 5443 del 10 defebrero de 2026, dentro

del Presupuesto 2026 del Sistema Nacional de Formación y Capacitación La-

boral (SINAFOCAL), dependiente del Ministerio del Trabajo, Empleo y Segu-

ridad Social".
- Anexo 8-04-02, Cuadro de Variación de Gastos.

- Anexo 8-04-03, Fundamentación de las Modificaciones Presupuestarias.

- Anexo 8-04-04, Modificación del Plan Financiero por Actividad u Obra.

- Anexo 8-04-05, Modificación del Plan Financiero.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludar a Vuestra Excelencia

con mi mas distinguida consideración.

MONICA
Frm.do d'q'l¿rménte

ISABEL porMoNrcArsABEL
RECAIDE OE 6IACOMI

RECALDE F*hil202ó.02.25

DE GIACOMI'''""'"'''

Ministra

A Vuestra Excelencia
Don Carlos Ferndndez Valdovinos, Ministro
Ministerio de Economía y Finanzas

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

www.nrtess.qov. tlv.Teléfono: 021 729-0100

Asunción, ParaguaY
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Nota MTESS N'123/2026

Asunción, 26 deJ'ebrero de 2026.

Señor
Econ. Arturo Eulogio Giménez Gon«ilez, Director General
Dirección General de Contabilidad Pública
Mittisterio de Economía y Finanxas
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a.fin de rentitir los Informes Anuales del

Programa Centraldel MTESS 100000, correspondientes al Ejercicio Fiscal2025, con/brnte

lo estoblece el Art. 93 inciso b) del Decreto N" 81 27/2000, que reglamentó la Le_,- N' I 5 3 5/99
"De Administración Financiera del Estado", conforme al siguiente detalle:

a) Balance General Consolidado CRIBAL M6.

b) Estado de Resultado Consolidado CRIBAL M7.

c) Balance de Comprobación de Saldos y Variaciones CRIBAL M3
d) Ejectrción Presupuestaria de Ingresos CNEJI06 Y CRIEJI0B.

e) Ejecuciórt Presupuestaria de Gastos por Objeto CRLEJE04.

.fl Nota a los Estados Contables.

g) Inventario de Bienes de Uso:

- Inventario de Bienes de Uso F.C.3

- Revalúo y Depreciación de Bienes de Uso F.C.7.1

- Revaltio y Amortización de Activos Intangibles F.C.7.2
- Inventario de Bienes de Uso Consolidado F.C.6

- Consolidación de Bienes de Uso F.C.5
h ) Conciliaciones Bancarias :

- Cta. Cte.32l.
- cta. cte. 936020/7.

- cta. cte. 936021/8.

- cta. Cte. 948107/6.

- cta. cte.948152/6.

i) Dictamen de Auditoria Interna.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarle muy aÍenÍanrcnte

MoNrcA .]fl:i;".,",",
ISABEL MoNrca tasEr

§F'AIDFDE
RECALDE DE ro
GIACOM¡ Fc(há 2016022ó

ra:19441@

Ministro

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

vrivlv.ffi tess.gov.py Teléfono: 021 729-0100
Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N" 124/2026

Asunción, 27 defebrero de 2026.

Señor
Jorge Brítez, Presidente
Instiuto de Previsión Social (IPS)
P@:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de hacer mención al Convenio Marco

de Cooperación Interinstitucional y del Convenio Especffico M l, suscriptos entre el InsÍituto de

Previsión Social (IPS), y el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS), enfecha 19

de octubre de 2023, con el objeto de poner a conocimiento una situación que requiere una atención

interinstitucional, en carácter urgente.

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 20 del Decreto M 1989/24, el MTESS y el IPS

se deben vincular los sistemas informáticos a efectos de automatizar las comunicqciones de entradas

y salidas de los trabajadores y de las inscripciones patronales, estableciéndose además que el

registro efectuado qnte el IPS será realizado también ante el MTESS.

En ese sentido, se han verificado reiterados inconvenientes en lq sincronización y
vinculación efectiva de los sistemas informáticos de ambqs instituciones, especialmente en la

trqnsmisión automática y actualimción de los datos sobre entradas, sqlidas e inscripciones

patronales. Dichos inconvenientes están generando duplicidad en las gestiones, en las demoras en

las actualizaciones de los registros y, en consecuenciq, una creciente malestia por parte de los

empleadores, que manifiestan di/icultades para dar cumplimiento a las obligaciones legales

vigentes.

Por lo tanto, en la situación descripta no solo afecta a los trámites administrativos, sino

que además al cumplimiento efectivo de lo establecido por Decreto N" 1989/24, así como los

compromisos asumidos en los Convenios de cooperación interinstitucional suscriptos entre ambqs

instituciones, específicamente en la interoperabilidad de los sistemss idormáticos, de los

suministros y en la accesibilidad de datos para el fortalecimiento del sistema previsional y en la

formalización I aboral.

En ese contexto, solicitó una Mesa Técnicq Interinstitucional, con la participación de

los equipos informóticos y de las areas competentes de ambas instituciones para arbitrar los

mecanismos necesarios para la revisión, ajuste y regularización del proceso de sincronización de

datos, a efectos de identificar las causas de las fallas detectadas y estqblecer un plan de acción con

plazos concretos de implementación. Asimismo, se adiunta el informe técnico de lq Dirección de

Tecnología de la Información y la Comunicqción (Tic's), sobre los inconvenientes detectados.

Sin otro particular, hago propiciq la ocasión para saludarlo con mi más distinguida

consideración
MoNlcA :'m*"*,
ISABEL Mñrc^rs^8tL

REqLX OE

RECALDE Ghcw¡

DE crAcoMt:fff:;";:fr4'

Mónica Recalde De Giacomi
Minktru

Luis A. de Herrera el Paraguarí.

www.ñrtess.sov.pv Teléfono: 021 729-0100

Asunción, ParaguaY
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Noto MTESS N" 125/2026

Asunción, 27 de.febrero de 2025

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestro Excelencia, con el objefo de poner a
consideración la solicitud de Ampliación de la Programación de Montos Plurianuales

correspondientes a los Ejercicios Fiscales 2026, 2027 y 2028 del Servicio Nacional de

Prontoción Profesional (SNPP), en virtud a lo estoblecido en el Artículo 92 del Anexo A

del Decreto Reglamentario de la Ley del Presupuesto General de la Nación vigenfe.

La presente modificación presupuesfaria es un requisito esencial para dar
continuidad al proceso de contratación identificado con el ID N" 179505, denominado

"Servicio de Limpieza para Sedes del Servicio Nacional de Promoción Profesional -

Plurianual Ad Referéndum". Dicho llamado busca garantizar el mantenintiento. aseo y

fumigación de todas las unidades operativas y centros de formación de la institución a

nivel país, bajo una modalidad que asegure la eficiencia adminisÍrativa y la sosÍenibiliclad

del servicio en el tiempo.

Lo justificación de la inversión en el Objeto del Gasto 245 (Servicios de Linr¡tie:a.

A,seo v Fumigación) radica en la necesidad imperativa de salvaguardar las condiciones de

salubridad 1t .seguridad higiénica tanto para el alumnado como pora el cuerpo docente y
administrativo. Debido o la naturaleza de los actividades de formación fécnica que el

.S¡/PP inrparfe, las cuales incluyen Íalleres de alta rotación y laboralorio,s especializodos.

resulf a críf ico contor con un servicio profesional y constante que preveng,a el deterioro tle

lu infraestrucÍura estatal y garantice un entorno adecuado para el aprendizoje.

En ese sentido, se adjuntan los documentos técnicos que respaldan la viabilidad de

la solicitud, consistentes en el Formulario 8-01-16 de Modificación de la Estimación

Plurianual de Ingresos al mínimo nivel de detalle, el Formulario B-04-17 de Modificación

Presupuesfaria Plurianual a nivel de objeto, y el Formulario 8-01-18 conleniendo la
Fundanrcntación de las Modificaciones Presupuestarias Plurianuales debidamente

re.frendados.

Asimismo, se destaca que la adopción de una progromación plurianual responde a

los principios de economía y eficacia, evitando la frogmentación de conlralos ¡,

asegurando que lo instilución no sufra interuupciones en esÍe servicio básico duranle las

fransiciones de ejercicios fiscales. Lo ampliación solicitada se ajusta a las proyecciones

de disponibilidad de ingresos de la institución y cumple con el rigor técnico exigido por la
normativa de administración financiero del Estado

//

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.PY

'- Tel.: (+595 21)7zgOLOO
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Por lo expuesto, solicifo sus buenos oficios a fin de arbitrar los ntecanisntos

necesarios para la aprobación de la presente programación, a efectos de permitir la
continuidad del proceso licitatorio en curso.

Sin otro particular, hogo propicia la ocasión para saludar a VuesÍra Excelencia,

con mi más distinguida consideración.

A Vuestra Excelenciu
Don Carlos Fernández Ministro

E

*
TRABAJO,E,MPLEO
YSEGUBIPAD SOCIAL

.PARAGUAY

Luis A. de Herrera e/ Paraguari Tel.: (+595 27l.7290100

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

MBA
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Nota MTESS N" 126/2026

Asunción, 27 defebrero de 2026

Señor
Camilo Benítez Aldana, Contralor General
Contraloría General de la República
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, y por su intermedio a quien corresponda

a fin de remitir los Informes Anuales coruespondientes al Ejercicio Fiscal 2025,

requeridos por la Resolución CGR No 250/2020, "Por la cual se modifica parcialmente la

resolución CGR 677 de fecha 30 de junio de 2004 " Por la cual se reglamenta la rendición

de cuentas y su revisión, y se establece la información a ser presentada a la Contraloría

General de la Repúblico, a sus efectos", conforme al siguiente detalle:

1. Balance General - CNBALM6
2. Estado de Resultado - CNBALMT
3. Balance de Comprobación de Saldos y Variaciones - CRIBALM2 y

CNBALM3,
4. Ejecución Presupuestaria de Ingresos - CRIEJI06 y CRIEJI09.

5. Ejecución Presupuestaria de Gastos - CRELEIE}3, CRELEJE)4 y
CRELEJE4A

6. Inventario de Bienes de Uso - FC 03

7. Inventario Consolidado de Bienes Patrimoniales - FC 05

8. Inventario de Bienes de Uso Consolidado - FC 06

9. Revalúo y Depreciación de Bienes de Uso F.C.7.l
10. Revalúo y Amortización de Activos Intangibles F.C.7.2

11. Conciliación Bancaria Mensual por cada cuenta:

o Cta. Cte. 936004/7 - Banco Nacional de Fomento

o Cta. Cte. 819088/7 - Banco Nacional de Fomento

12. Composición de la Deuda Flotante.

13. Resolución que aprueba el Plan Anual de Contrataciones y sus modificaciones.

14. Informe de ejecución del Plan Anual de Contrataciones.

15. Dictamen de Auditoría Interna.

16. Notas a los Estados Contables

Sin otro particular, hago propicia esta oportunidad para saludarle con mi

cons i deración más di s tin gu ida.

Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

www;mtess.sov.ov Teléfono: 021 729-0100

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N" 128/2026

Asunción, 27 defebrero de 2026.

Señor
Jorge Brítez, Presidente
Instituto de Previsión social - IPS
Presente:

Tbngo el agrado de dirigirme a usfed, y por su infermedio al Consejo de

Administración, en relación con el accidente laboral ocuruido en fecha 25 de febrero del

corriente, en el cuol el trabajador Octavio Samuel Rodríguez Conlrera, C.L N" 6.553.523,

sufrió la pérdida de gran parfe de su mano derecha en su lugar de frobajo.

Al respecto, informo que este Ministerio, fras tomar conocimiento del hecho, ha

iniciado inmediatamente las actuaciones inspectivas y la recobación de información

necesarias, con el objefivo de determinar las responsabilidades y consecuencias

administralivas que coruespondan dentro de nuestra competencia como Autoridad

Administrativa de I Trabaj o.

El presenfe caso se enmarca en situaciones que ya fueron puestas a

consideración del Consejo de Administración mediante Nota MTESS N" 85/2026, en la cual

se manifestó la preocupación institucional ante casos de trobajadores accidentados que

enfrentan dificultades en el acceso a las prestaciones del Seguro Social.

En ese sentido, corresponde reiterar que el marco normotivo vigente prevé

mecanismos específicos para garantizar la proÍección del trabajado4 porlicularmente a

trqvés de lafigura de los capitales constitutivos, conforme al Artículo 48, los cuales permilen

asegurar las prestaciones coruespondientes sin que evenlusles incumplimientos del

empleador se traduzcan en la negación de derechos al asegurado.

Por tanto, se solicita a la previsional disponer las medidas necesarias para

garantizor la cobertura integral del trabajador afectado, en estricto cumplimienfo de la

normativa aplicable.

Asimismo, atendiendo a este coso y a los olros similares que se presentan de

manero recurrenle, se considera urgente ayanzar en la actualización de la Resolución N"

064-067/2022 de.fecha ll de octubre de 2022, cuya operafividad se encuentro pendienfe de

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.

www. qtessj&q_v-:pLTeléfono: 021 7 29-0100
Asunc¡ón, Paraguay
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implemenlación desde ese año. En fal senlido, se propone establecer un plazo no moyor a

uno semano para conÍar con una versión actualizada del instrumenlo, que permita dolar de

moyor claridad y operatividad a la aplicación de los capitales constifutivos.

A efectos de la coordinación técnica correspondienle, se designa como punto

focal a Ia Abg. María Alejandra Garcete, Directora General de Seguridad Social, quien

trabajaró conjuntamente con la Asesoría Actuarial del IPS en los mecanismos necesarios

para la implemenlación efectiva de lo señalado, pudiendo ser conlactada al corueo

electrónico alejandragarcete@mtess.gov.py y al teléfono 0981 873 196.

Sin olro porficulat: y reiterando la necesidad de actuar con la mayor diligencia

en la protección efectiva de los trabajadores, hago propicia la ocasión para saludarlo con

mi más distinguida consideración.

MONICA
ISABEL

RECALDE

GIACOMI

Firmado
digitalmeñte por

MONICA ISABET

RECALD€ DE

DE cr¡cour
Fecha: 2026.02.27
I t:53r1ó -03'O0'

Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.
yy-W.I(§-CSy,p]tTe léf ono: 027 7 29-OIOO

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N'129/2026

Asunción, 27 defebrero de 2026.

Señor
Jorge Brítez, Presidente
Instituto de Previsión social - IPS
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su infermedio al Consejo de

Administración, en relación con el accidente loboral ocurido en fecha 25 de febrero del

corriente, en el cual el trabajador Ocfavio Samuel Rodríguez Conlrera, C.I. N' 6.553.523,

sufrió la pérdida de gron parle de su mono derecha en su lugor de trabaio.

Al respeclo, informo que esfe Minisferio, lras tomar conocimiento del hecho, ha

iniciado inmediatamente las acfuociones inspectivas y la recabación de información

necesarias, con el objetivo de determinar los responsabilidades y consecuencias

administrativas que coruespondan dentro de nuestra compelencia como Autoridad

A dm ini strat iv a de I Trab aj o.

El presente coso se enmarca en situaciones que ya fueron puesÍos a

consideración del Consejo de Administración mediante Nota MTESS N'85/2026, en la cual

se manifestó la preocupación institucional ante casos de trabajadores accidentados que

enfrenfan dificultades en el scceso a las prestaciones del Seguro Social.

En ese sentido, corresponde reiterar que el morco normativo vigente prevé

mecanismos específicos paro garonfizar la protección del trobajodor, particularmenle a

fravés de lafigura de los capifales constifutivos, conforme al Artículo 48, los cuales permifen

ssegurar los preslaciones correspondientes sin que evenfuales incumplimienlos del

empleador se traduzcan en la negación de derechos al osegurado.

Por tanto, se solicita a lo previsional disponer las medidas necesorias para

garantizar lo cobertura infegrol del trabojador afectado, en estricto cumplimiento de lo

normativa aplicable.

Asimismo, atendiendo a esle caso y a los otros similares que se presentan de

manera recurrente, se considera urgente cvanzar en la aclualización de la Resolución N"

064-067/2022 de fecha ll de octubre de 2022, cuya operatividad se encuenÍrapendiente de

Luis A. de Herrera ef Paraguarí.
wtylry.mlCss.Cgy{.LTeléfono: O21 7 29-0700

Asunción, Paraguay
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implementoción desde ese año. En tal senlido, se propone establecer un plazo no mayor o

una semano para conf ar con una versión actualizado del inslrumenlo, que permilo dotar de

moyor claridad y operatividad a la aplicación de los capitales constitutivos.

A efectos de la coordinación técnico correspondiente, se designa como punto

focal a la Abg. Moría Alejandro Garcete, Direcfora General de Seguridad Social, quien

trabajará conjunlamente con la Asesoría Actuarial del IPS en los mecanismos necesarios

para la implemenlación efectivo de lo señalado, pudiendo ser conÍaclsdo al correo

electrónico olejandragarcete@mtess.gov.py y al teléfono 0981 873 196.

Sin ofro particulat: y reiterando la necesidod de actuar con lo mayor diligencia

en la protección efectiva de los trabajadores, hago propicia la ocasión para saludarlo con

mi más distinguida consideración.

MONICA
r r rm¿do d rqtalmente

ISABEL @, MoNrcA rsaBEL
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DE GIACOMI "'o"ot''*'
Ministra

CC:
A Vuestra Excelencia
Don Javier Giménez García De Zúñiga, Secretario General y lefe del Gabinete Civil
Presidencia de la República del Paraguay
E. S. D.

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.
www.mtess.qov.pv Teléfono: OZI 729-O7OO

Asunción, Paraguay


